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TARIFAS GENERALES

Decreto- N9 11.192 de AM 1 6 de 1946.

Arte- 19 — Derogar a partir de la fecha el Decreto 
N9 4034 del 31 de Julio de 1944.

Art« 29 — Modificar -parcialmente, .entre otros ártico- 
ios, los Nos. 99s J3? y 17? dei Decreto N? 3649 del 1 1 de 
Juüo de 1944-

' Art 9? >™.SUSCRIPCIONES:.EL BOLETIN OFICIAL
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República o exterior, previo pago de la suscripción,
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$ $ s s $ S
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por columna- -

Ar& 1 7® Los balances de las Municipalidades de

y 2 da. categoría^ goxaran de una bonificación del 3® 
y 50 % resp^Svamenies sobre la tarifa correspondiente

TARIFA ADICIONAL

Decretos Nos. 8210 y 8512 del 6 y 2 7 de Setiembre de 1951
ArL 1? =v= Autorízase al Boletín Oficial a elevar en ub 

50%. el importe de las tarifas generales que rigen para fa 
venta de números .sueltos» suscripciones y publicacÍGSf-^ efe 
avisos etc.» a partir del día l9 del comente,

P&G8KA8

SECCION ADMINISTRATIVA!

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO

Sí, de Econ. N° 268 del 23/6/52 — Aprueba convenio Legado Güemss. ................... . . .....................• • ■ • • •...............
278 ‘ " — Deja sin efecto el decreto N° 13111152^ y dispone emisión de Letras de Tesorería contra el

M. de A. S. N°

Superior Gobierno de la Nación por participación de impuestos nacionales^ « w
279 “ " — Acepta renuncia de un empleado del M. de Econ». 5
280 " ,l — AM. Insiste en el cumplimiento del decreto N° 13271¡52.- ............. . S

281 " 24/6/52 — Adjudica en venta el Molino Provincial. “♦»«««....... 5 al 6
282 • " " — Autoriza a las Municipalid ides a cobrar las tazas por riego y energía eléctrica. ....... • • 8

283 ** " — Concede licencia al Directn del Curso de Parteras y enfermeras de la escuela Dr. Wilde. 6
284 ‘ " —Aprueba retolaci.-n dictada en la Caja de Jubilaciones. »...  ...... 6 cú 7*

285 " “ — Acepta renuncia de un ord manza. . —.......... .... c.... ...... I
286 " Autoriza al Aero Club de Salta a vender un avión. • ..................7.........'. . . 7
287 " " — Adscribe a la Direc. de Higiene a personal de la Municipalidad de la Capital.   ....... «... Z
288 - “ n — Designa Director interino d J Curso de. Partera y Enfermeras de la escuela Dr. Wilde. . . . • • 7
288 ’ “ — Aprueba resolución dictada en la Caja de Jubilaciones. ....................... ;. -.... .... . . 7 al 8
2~8 ' — Concede licencia a una enfermera y nombra reemplazante. . u .... S
28 ~ ~~ Aprueba resolución dictada en la Caja de Jubilaciones. .. <. ........................ ..................  . G
282 3 Autoriza a Direc. de Suministro a llamar a licitación privada. .......................................  B

MINASEDICTOS DE
8236 — Expié. 1903 N. de José Edmundo Navarro Correa y Juan Salas Fernández. 8 9

EDICTOS CITATORIOS:
N° 8223 — Reconocimiento
N° 8221 — Reconocimiento 
®P 8217 — Reconocimiento
N° 8208 — Reconocimiento

8207'— Reconocimiento

s¡p. Florentino Del Cura. .......... 
s|p. Julio Macaron y Ricardo Bohuid 
s/p. Víctor A. Cedolini. t..........
s¡p. Francisco Reyes Erazú, 
s]p. Ricardo Pérez Díaz. ,.

o
3F 8206 —■■ Reconocimiento s¡p. 
Wc 8194 — Reconocimiento s|p.

8193 — Reconocimiento s]p,

Daniel Coto................
Dioli Hnos., .....................    • •..........8\
María Barrios de Acuña,

e b 
9.
8
9

S
8 
e



-SALTA; JUNIO 30 DÉ 1953 PAG. 3 ■

FAGINAS

BOLETIN . OFICIA;

819>L';— Reconocimiento s¡p. Rolando Martínez Robes,

J¡°
N°
N°
_N°
■N°

8186 — Reconocimiento s|p. Constantino Caracaris.......... ......................................... * *
8185 — Reconocimiento s[p. Constantino Caracaris. »»<•»»
8170'— Reconocimiento s/p. Pablo Apaisa, » » » . . . . * - c « © * * » • <•
8169 — Reconocimiento s/p. Pablo Apasa, ...••••......... •••’■<« — - . . > -
8168 — Reconocimiento s/p» Ernesto, Pedro y Exequiel Moya, s Vea«»a»««a«a9««a«««»

f. 1 4

» fe e fe é h « « ® • «»«

«■s « i*  s j # 4 4 S ® |& a s é ® s t

9

e
9
9
9
9

ADMINISTRATIVAS s
8231 — Del M. de Economía A.G.A.S., Contratación de Seguros de Inseridlo, 9, a! 10

SECCION JUDICIAL!
EDICTOS SüC£^ChIG3í . ‘

N° 8237 — De José López. »... * =3a*•'«••  »*  •
N° 8233 — De Juan Cándido Ruíz. .........................   • •............. — \ s s ¿ ¡ ‘ ‘ ‘ V • * ’ ♦
N° 822S — De Juan Domínguez, .....................................................................................................................= a -1 ‘ . •* * • fe . . ¿ - j - * * ’ •
No 8225 — De Juan Ríos Hsírera o Juan R. Herrera o Juan Herrera ............................................................................................................
N° 8224 — De Francisco Alvarado. ........................................ • • • • • » ♦ ® - * c - * - * * u c * ® B ' *

N° 8222 — De Carmen Carbajo de Sanmillán...................... • , , , . < • ® » » « * . . « « « * * • « * * « * « * • * * ■ » j ® *
N° 8213 ’_  De Rosario Sandoval y Sabina Mamaní de Sandoval, tí t , . . t , . , . . ? e -.• . 3 . . t , s 5 . = ? e « > L «• e **
N° 8204 — De J®Wé. López Montes, .........................  **-.>* . , « . » . <-*****« »•» * • * * - * « e j«« •••
N° 8203 — De Cornelia Tapia y Juana Rosa Zerpa de Tapia, . •..........»* . ............. *8 “ fr • •. • •• • •
K° 3137 — De Ysak Dib Ashur.......... .....................    ...»......... »,.»..♦• • .««..•*« . .»

8188 ’— De Pedro Víctor Aguirre..........• ■..................................

N° 8181 — De Luis Ernesto Córdoba, ......... ...............................•••»'. .ae,
N° 8180 — De Rosendo Arroyo y Aniceto Lara de Arroyo, ........................... ......... ,...♦•»•»
N° 8179 — De Apolinar Durand, ..................................    ♦ ••J.
N° 8174'— De Orlando Paltrinieri................. .................................... » .<..»..«»» c. t..... - ‘ ’ J a' ’ " * ’' *5 ‘ * ■.. . ' * i ’ *' ’ * ’........... »
N° 8173 — De Telésíora VdU de López. ................. ••••........... . ................ ' '<’*•  ......... ....................•• ..........................
N°'* 8172 —- De Carmen Braulio Antolín y Cecilio Ignacio Castellanos, ............................

N° 8164 — De Jorge Zisses Scaferas, ... .«♦•*»<  •<»»♦•<. ••
K° 8163 — De María Cruz Cebados de Gallardo Arrieta, ■ ■. ..o e s s Q s „ o » s e > , t s c 3 4 . 5 - ; ? • c i ?1 u
N° 8161 — De Trinidad Villagran. \........
N° 8158 — De Juan Cruz Guaymás, ........ . .......................a e

10
10
W
10
10

10
10
10
10
10
10

10
10
10
10
10
10

10
19
10
10

N°
N°
N° 
N° 
Ng

Nó
N°

8150 — De Antonia o Antonio Eduviges Salaligue, .... r e „
8148 — De Lucinda Laspiur de Molina,   ............................... • • «.
8147 — De Ramón D.cgenes o Dicgenes Ramón Torres, ...ua
8138 — De Narciso Bravo, .................. . ........... ............................ .....
8136 — De Miguel E. Quinteros, ................
8128 — De Gerardo Rivera. ..................................................... ..
8130 — De Juan Bautista Velázquez. ...............    .

veut>Boosogaciv'>e*&ei?®»*s|«ñee&'>3&

a»»ae«a«e»*»o®crí.a»&e>5iesaa§&S'C&d-ítí«<ka»«-'<

e»<BO>ee»3«9S»®®ev»«ca « . s. ■ ctacsja-deso-^.. . o *

N° 8126 — De Calixta Rodrguez de Pastrana.

11
11
II
11
1.1
11
11
11

N° 8125 — De Esperanza Valdivieso de Iriarte Gallardo. »“*. e,.taeii*, oa6.<ea.SS8scft»sa,S8e»ee*L fra4sa^e.a
N° 8119 — De Ramona Maidana de González. «.•©«.»»»♦ - a8»9ee e ».
N° 8117 — De Gloria Gamarra de Giménez, ...........................................e 4. » . e 3 e » s e e e « L s E ~ »

N° 8109 — De Leonardo Fidel Zelaya, ...................... ............. ... ............ ••
N^ 8106 De Celia Huerga de A.mat, »••. .j9 e».o®»eo®»»«»»»e8».*®»*»9os*«®®e|oee*®oe.
N° 83 05 — De Emilia Ibañez de Martínez, ............... «-eOeae,..a.» ....... ••«»*•••»•»©•«.
N° 8100 — De Pascual Zerda y Juana Barrios de Zerda, ,B o , 6 , 8 ...... a 9 , c e r . a c . e L Q a \ d
N° 8099 — De Juan Mónico, ...........................  e s ® a ® .L # e , a a , .

11
11’
11
11
11
11
11
11

POSESION TREINTAÑAL?
Dsduzida por Mercedes Escobar.
Deducida por Ambrosio Salazai 
Deducida 
Deducida 
Deducida 
Deducida 
Deduci da 
Deducida

N° 8219 —
Nc 8215 —
N° 8210 —
N° 8160 —
N° 8159 —
N° 8155 —
N° 8153 —
N° 8152 —

REMATES
N° 8241 —
N° 8239 —
N° 8229 —
N° 8228 —
N3 8202 —
N° ‘ 8201 —
N°s- 8200 —

per 
por 
psr
por 
por 
por

Carmen Córdoba de López............
Andrea Zsrda de Rod.íguez y Evaristo Colgué de .Guzman, 

Me: cedes Gonza de Guzmán, s 9 8 f
Kenne h Singleton Mayne, 8#,

Jaccbo Gued Ha. .................... .............
Moisés Calque Riera ... .......... . ....... ..

JUDICIALES
Jorge Raúl Decavi. 
Martín Leguizamón. 
Martín Lsguizamón, 

Ma_tín Lsguizamón, 
Martín Lsguizamón, 
Martín Leguizamón, 
Martín Leguizamón^

Por
Por
Por
Per
F’or
Por
Por

’ 11
n
ii'
n
12
12
12
12

12
12
12
12
12
12
12



PÁG-.- S^LTA, JUNIO .30 DE 1951 BOLETIN OFICIAL

. FAGINAS’

W® @196 — Por Luis- Alberto Dávalós. #.«
1SP . @118 — Por Mario Figuer-oa Echazú. ./

12

CITACIONES A JUICIO ' i ■ - . ■ -

_ W® 8246 —- Juicio deslinde de un inmueble e¿ Oras. «.«. B B«.««..;« 6 r.. .?*  <..,*«  *»,»».*..««  ,
N® 8175 — Juicio divorcio y 'tenencia de hijos —Pedro Masco Pérez cjLuisa Senesco de Pérez' T2

It
al

RECTIFICACION DE PARTIDAS 
2F. 8230 — De

8212. De
Cruz Ranulfo y Cruz Epifanía Gutiérrez de, .. 
Eusebia Isolina Jerez viuda de • $

’ w
13

SECCION COMERCIAL
. CONTRATOS

M° 8236 — De
N° 8232 — De

’ É° 8218/—De

SOCIALES
la razón social
la razón social
la razón social Barysile y Jorge Saravia S. B. L...

. CONVOCATORIA DE ACREEDORES:
’ W9 8205 — De la Cía. Forestal del Norte S. R. Ltdcu ......... «... •

De Los Ríos S. R. L. 
Jorge Adera é Hijos.

1-3
14
w

al 
al
a!

14 .
16
17

o

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO.
6238 — Del almacén de Suc. de Julio Maggi.

SECCION AVISOS
AVISO DB SECRETARIA DE LA ^AQOW

• AVISO A LOS SUSCTOTORES

17

17

AVISO A LOS SÜSCBXPTOBES Y OBJIOOSS W
AVISO A LAS MUNICIPALIDADES 17 .

SÉCCSOm, ADMINISTRATIVA
DECRETOS DEL PODER

EJECUTIVO

UECBEtfÓ N’ 288—E. .
Salta, Junio 23 de 1952.
Expediente N9 1813|O|52.
Visto el expediente N9 1813[O|52, por el cual 

la Secretaría de Coordinación de la Provin
cia hace llegar el texto original del convenio 
celebrado por dicha Secretaría y el albacea 
testamentario del legado del Dr. Luis Glie
mos "acLreferendum" de la definitiva aproba
ción por parte de este Gobierno, y

CONSIDERANDO:

Que dicho convenio deja establecido' la for
ma en que será ejecutado y realizado el lega
do con que el Doctor Luis Güemes beneficio 
ja la Provincia de Salta,, por la cláusula nú
mero 18 de su testamento, cláusula que lo 
conforma jurídicamente;

Por ello; • •

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Artículo 1? — Apruébase- el convenio cele
brado en la Capital Federal por el Sr. Dele, 
gado Coordinador de la Provincia y el- Dr. 
Luis Güemes, albacea testamentario del lega

ndo Güemes, que dice textualmetne:
.— Con ubicación en las manzanas Il

imitadas al Norte: por la calle Necochea 
Gal . Sud: por la calle Entre- Ríos; Al Este: 
^!por la calle Martín Cornejo; y al Oeste: por

"la calle Ibazeta, de- la Capital de la Provixu 
v' cia de Salta será levantado un Establecimien 
"to destinado a la asistencia de los niños en 
"edad escolar. ------------- ------------------------ —------

'29 — Dicho Establecimiento se ajustará a!
"programa que ha formulado el albacea cu» 
"yo pensamiento se tiene por sintetizado en 
"dos comunicaciones suyas: la primera, del 
"año 1932, dirigida al Gobierno Provincial, la 
segunda, de 1945, elevada al Señor Ministro

"de Obras Públicas de la Nación, las que tex« 
¡ "tualmente dicen así: 1932 nota dirigida al Go 
• "bierno Provincial: "Consiste mi plan en esta» 
■ "blecer baños públicos con agua caliente y 
1 "fría, duchas e inmersión, para alumnos de- las 
í 'escuelas primarias de esta Ciudad, de modo
"tal que- estos últimos puedan ser- llevados bcu 
"jo la vigilancia y responsabilidad de las autori 
"dades escolares, las cuales para dicho tras» 
"lado, por turnos posiblemente quincenales pa„ 
"ra cada niño, dispondrían de un ómnibus de 
"gran capacidad a adquirirse con fondos del 
"legado. La ampliación de. este proyecto es 

! "construir un gimnasio escolar "campo de de, 
¡ "portes" infantil que, de tal manera vendría a 
! "ser, a mi juicio aprovechado sin distinciones
"por todas las clases sociales en las personas 
"de los niños y que servirían para el desarro» 
"11o corporal de las nuevas generaciones, ha„ 
"ciendo el baño posterior a tales ejercicios, 
"más aceptable y adecuado. Correlativamen
te con este prepósito estudio la posibilidad de 
"ofrecer a los alumnos y para reparar sus 
''fuerzas/ una copa de leche que complete así 
"los efectos saludables y estimulantes del ejer 
"cicio y baño. — Por otra parte, siendo con. 
"veniente ocupar las restantes horas escolares 
' de cadaz uno de estos días de excursión y 
/‘hacer más grata la permanencia de los

"ños atrayéndolos, yo estaría dispuesto a iix. 
"incluir en los edificios a construirse, un salón 
'especial para proyecciones cinematográficas 
"educativas, donde podría asimismo crearse 
"con la cooperación colectiva "y sin mayores 
''gastos un museo escolar de que carece la 
'Provincia". Nota de 1945 elevada al Sr. Mi- 

"nistro.de Obras Públicas de la Nación: "Este 
"Plan, repetidas veces aceptado por legato- 
"rio, comprende la forestación de toda la su. 
‘ perficie legada y la instalación en parte de 
''ella para uso exclusivo de los niños de las 
''escuelas nacionales, provinciales y particular 
"res de la Ciudad de Salta de las siguientes 
1 dependencias: consultorio médico permanen. 
"te Y gratuito; oficina de íichaje sanitario y 
'"antropométrico, campo - de deportes y jue^ 
"gos infantiles, servicios de baños; pequeñaá 
’fpsicinas de natación; comedor escolar para 
"ligeras colaciones, museo escolar modelo pa 
"ra todos los alumnos de la enseñanza prima, 
"lia de la Ciudad; salón de actos para confe& 
Grencias, ; audiciones, espectáculos infantiles, 
"ietej.".------------------------------------------------------

. La obra diferida hasta ahora por cír« 
"cuhstañcias fortuitas será llevada a cabo por 
"la Provincia de Salta por Administarción. A 
"su cargo estará la confección y pago de los 
"ante_proyectos, proyectos, cómputos métricos 
"y de especificaciones de los futuros edificios 
"e instalaciones e igualmente su construcción 
"pero en cada caso la Provincia legataria reco» 
"gerá la conformidad previa del albacea, a los?, 
"efectos de conferir á este la ingerencia que 
"le corresponde asegurándose así también lq. 
"exacta interpretación del programa del que.- 
"el aludido albacea es autor. ---- -------

— Pard-’ Id ejdbuciefí dé abroé-. poF-

nistro.de
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''Tex untarse * el - legada, cüéntá hón ’ la ‘ cantidad "impida la desnaturalización . del programa' 
"d-J 387.892167 (Trescientas ochenta y síe» ‘ 
"te' mil ocliocientós 'ñóvénta ' y“ ¿oh peéos óóñ • 
"SeSentá• y’ siete centavos moneda nacional), • 
'actualizada a lág fechas que en id pPañillá’ 
adjunta se¡ indicañ; sumó qué‘ ha sido for.

"máda-*  por- las cantidades iniciales legadas 
"por el tesfadór acrecentadas' con süs Jinfere» 
J'sés, ’cüyós fondos sin sólúcióñ dé continuidad 
■'se han conservado siempre éñ él Bañco ‘ NáJ 
y'cíón' Argentina, eñ cuentas ésp£ciaíes todas- 
'pérteñeóientés ál legado dél odtór Lüis Güé» 

'•'mes d Id Provincia de Sálfd/ según el alba» 
J'cea lo ha comprobado a satisfacción. ———

' “59 •— La diferencia entré el costo de Iqs 
""obras y el monta a que asóiendé el dinero 
"perteneciente al legado será cubierta po? Id 
"Provincia de Salta con fondos propios. El i 
'aíbdcea. depositario actual dé*  los valores por 

"$ 387.892.67 indicados, girará esos importes a 
"la a den del Gobierno de Salía en la medida 
"en qué el 'progresó dé Icis 'construcciones ló 
"váya haciendo justificado. — Él soslenimien^ 
"ta futuro del Establecimiento estará también 
'á‘cargó de-la Provincia. —---—--------——=—»

"’69 — (Sé hace constar que la Provincia de 
"Salta manifiesta que el aprovisionamiento 
"de agua para las instalaciones per levantar» 
"ce está asegurado en él baudál preciso, pués 
jvque el aspecto "agua*,  para el “legado" ha 

de constituir un problema. —---- -—
"79 — Se Co5i<sxx¿ax<l puí tóñ tíñate. í

"proyecto detallado de las ¿ j
’ vi-ir^-e, ¡señaianaose en el mismo ¡ 

' "mente la parte de las. instalaciones au^ de ?
"inmediato se realizarán y la porción que se i
J dejará para ulteriores ejecuciones. — En ¿L
"cho anteproyecto se hará constar cual es la

. "estadística dé la población escolar de la Ciu»
"dad de Salta, qué número de niños se cal» 
"cula que podrá concurrir diariamente, tanto 
"durante el. curso del año Lectivo como en la 
"'"época de- las vacaciones. Se determinará 
“cual será la amplitud de los servicios me» 
"dicos, odon+ológicos, de estadística sanitaria 
“'y antropométrico que en el Establecimiento 
"se prestarán. Deberá igualmente, seña1 arse la 
''amoHhid aue se dará a la gimnasio: esco» 
"lar y a los baños para niños. Se proyectarán 

nfeciñas de notación pura menores, a?
"IR 66 mts. de Jamó, 6 mts. de ancho y 1.50
"mfe. de profundidad máxima c|u. ---- -------- —-

“^n el anteproyecto habrá de dejarse se»
"halado el sitio que ocupará el museo esco»
"lar cuando sea levantado, supuesto que su

* "const'-ucción sea por ahora diferida como pa»
. "rece- ser- momentáneamente, conveniente. Co_

"mo regla general habrá
"vista e invariablemente
"todas las dependencias
"destinadas a ser aprovechadas por niños, por
"menores con exclusividad.
"cualquier ctofnstru'cc4ón qu)e
^'carácter. mixto, para menores
"podría - terminar cóñ el tiempo por ser utili» 
"zada tan sólo por mayores.. Se tiene pués_
"por aconsejable en grado-»sumo, que las di»
"mansiones de las canchas, piscinas, gimna»-
"sios, etc., etc., sean el primer/obstáculo- qué’1

- Cbmuníquesee publíques@¿ etc,

RICARDO J. DÜRAND 
: ' - Nicolás Vico Giínená

Es copia: 
Guillérmó.- JL*  SAwárés

.*  Subsecretario dé Ecoñ., Finanzas y O. Pública.

Decreto N- 279X
Salía, Junio i 23 ;

J Expediente N9 '
Le 1952.
1784|P|1952. . °-

Visto la renuncia presentada; .

^Liador dé la Provincia
> E‘Q RETA:

Él GoK:
D

DeérétdN9 278X
Salta, Junio 23 dé 1952. , '

VISTO:
Que' las Letras de Tesorería emitidas en- íé_ 

cha 23 dé mayo del Cbitiente año por áecré» 
to N9 13111, ño piiédén ser negóciádás en 1er 
actualidad pbr ño estar firmadas por las ac» 

; tualés autoridades provinciales,- y

CONSIDERANDO:

’• Art. I9 — Gon
en curso, acepte í
•cargó de Auxilia:
?hiía, Finanzást y 
m.MARTHA AflAS DE PUJOL} éii mérito*  dé

• liabers e acogido 
loción.

Art. 2o. —Ce

anterioridad- al día 13 de juhió ’ 
se- la renuncia présentádei ál - 
r 39 del Ministerio ■ de Ecbñ¿¿ ' 
Obras Públicas, - por -Id señó- ¿

á los beneficios dé la jubi

Que subsisten * los causales invocados en el 
mencionado decreto, en el sentido de -que re»- 
sulla necesario disponer del numerario reque» 
ridó para la atención del pago de los certifL 
cados de obras públicas correspondientes al 
plan para el año 1952, elaborado por la Pro» 
vincia ante el Consejo Federal Coordinador de 
Planes de Gobierno, y

Que por lo tanto, corresponde la emisión de 
Letras de Tesorería^ por un importe mínimo 
de $ 5.000.000.— m|n., debiendo solicitarse 

, La aceptación y negociación de dichos docu» 
| mentas por intermedio del Ministerio de*  Ha» 

separada» | ofenda de la Nación;
is mu- de . —

Es copia:
Gmllerhkb

Sub-Secretario

muníquese, puJ

RICARDO J.
Nicolás Vico Gimes® '

blíques®, etc.

. OÜRÁND;

Fot

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Je Sdiwarcz 
ie Economía,

"Decreta JóF 280.
Salta,-j unió 2<

K -'
1 de 1952.

F. y O. Publica

Visto el decretó Ñ9 13271 de 
s año, por el 
de abril ppdo

fecha 29 de
que se acuerda 

, una sobreesta
yo del corrient 
a partir deí l9 
nación de $ 100.— m|n., a favor del personal 
de la Administre 
observado
cíñela,

al y atento a le
por

'ación Provine
Contaduría General de- la Pro.

Gob¿raedor de la 
ricUeída de Ministros
D E C R E T k :

Provincia-

do tenerse bien en 
en la memoria que 
por instalarse sean

— Déjase sin efecto el decreto 
dictado, en fecha 23 de mayo último.
29 — Emítanse con intervención

N9

de

Sé píénsá qué 
se hiciere con 
y para adultos,

Art. I9 
dispuesto por 
de mayo

Art. 2o.

; implrmieñto dé lo * 
13-271 de fecha '29

Art.
13111,

Art.
Contaduría General de la Provincia', 10 (diez)
Letras de Tesorería contra el .Superior Gobier
no Nacional, por la suma de $ 500.000— (QUI 
ÑIENTO'S MIL PESOS M|N.), cada una a 360 
(trescientos sesenta) días de plazo, con ga_ 
rantía dé la participación de la Provincia en el 
producido dé los impuestos que recauda - la 
Nación.

Art. 39 —. Solicítese la aceptación y negó» 
ciación de dichos papeles por intermedio del 
Mmictoric do Hacienda de la Nación, cuyo 
producido líquido será transferido a la orden 
de esta Provincia.

Art. 4-<?: — Queda autorizado el Poder Eje» 
cutivos Nacional para retener de la participa» 
áón qué le corresponde a la Provincia de Sal» 
ta eñ el producido de Impuestos Nacionales, 
la cañfidad que sea necesaria para cancelar 
las Letras de Tesorería que se coscan con 
aceptación del

: Nación.
A los efectos 

nuncia a favor 
seria d^ los recursos*  mencionados.

Art .5° — Comuniqúese, publiques®, etc.

v Invístese en el e 
si Decreto N9 
corriente año.

Comuniqúese, publíquese,

RICARDO
Nicolás

del

Es copió:
Juan Pah

Ministerio de ; 
Interinamente

Jorge

X D.URAND .
Vico Graena

:WaHef?YáSez
Aramia

.‘o ¡Barra -. •
economía, Finanzas y Ó. Públicas 
a cargo de' la Oficialía Mayor

Decreto N9.28 [,
Salía. Junio
Visto el llamado a licitación pública para

24 dé. 1952.

Ministerio de Hacienda de
la 
la

rede este artículo, la Provmc:a 
dé la Nación, a la parte nece»

RÍC ' JL DA
Nicolás Vicó Gimena

Es cópfáf
GuiPermó J.' SdiwárczT

Sub_secretario de Econ.t FmáñSas5^ O; Públicas

del Molino Provin»la venta o qrr andamiento
y la presenta ron del único prpB 

ponente don Domingo Batule,
fe. 1, por ante el Escribano de 
como la propuesta modificato» 

ría que. ’a requerimiento del

cial de /Salta,

ta el acta de 
Gobierno, asi

nomía, Finca xas y Obras 
la misma’ firma proponente;

CONSIDERANDO:

Que en’ el 
han' llenado 
LeyN9 941, en 
dos en el -1 li< 
10 que íormr

L de que dá cuen»

Ministerio de- Ecó«
Públicas, formula -

llamado a licitación pública, se * 
los extremos legales que .exige a -

. su artículo 49?, y los determina» 
iegó de licitaciones de fs. 9 y
parte de lap condiciones auto.» - 

rizadas por Ley N9 1419(52
que uñ sólo proponenfé, no obs„.

no habiéndose' pre^
sentado más

tante la publicidad ordenada en diarios dé
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gran difusión de lá Capital Federal y ciudg„ 
des de Rosa.io, Santa Fé, Córdoba y Tucu» 

.unán y el envío de pliegos directos a numero, 
sqs firmas posiblemente interesadas dél país;

QlM ¡ao.s:ormé a las reservas - formuladas
.por el Gobierno de la Provincia (Art. 5? - del
¡Pliego de Condiciones) éste puede aceptar 
cualquiera 'dé las propuestas presentadas o

; -rechazarlas en su totalidad y -entrar a consL
derar, .^¡rectamente dpn los mismos o nuevos ■ ( n esta ciudad de Salta pudiendo el señor 
proponentes, que hubiere otras condiciones que Batule ampliarlo con otros renglones indus» 
convengan- a dos interesse dé la Provincia; tríales así como iniciar nuevas industrias afL 
• Que- ©n razón de esa facultad y teniendo en nes que mejoren la explotación.
cu.entá qi^e la propuesta formulada por el ‘ Art. 5° — El Gobierno de la Provincia se 
único. ;p-oponente’ señor Domingo Batule, sur hará cargo’ de los empleados y obreros que 
gían condiciones no especificadas en tel Pliego i están actualmente en esa explotación siendo 
de Condiciones a la vez que inconvenientes por su cuenta cualquier pago en concepto de 
para la Provincia, se dictó la -Resolución N?
3 del - Ministerio de Economía, invitándolo a1 cíales o que pudieran corresponder corno res. 
proponente ’ citado a mejorar su propuesta - en.
trando
venta

Qué
' cre-ar

! ponsabilidad de carácter patronal ’ hasta la fe» 
a- considerar nuevas condiciones de cha de su entrega. Sin embargo, el señor Bcl 

del Molino Provincial de Salta; o tule podrá hacerse cargo de los empleados
en virtud de elídase ha llegado a con_ u obreros que- considere 
nuevas condiciones que satisfacen las idoneidad, pertenecientes 

exigencias del Gobierno y resultan conven-i en. del Molino, 
tes a sus interesas y a los propósitos propues» í Art, 6? —~ El Gobierno 
tos nara la realización de esa empresa pro- . ^mrorortete 'a grsstio.níar

la Provincia se., 
las Honorables. 

vincial conforme a los fundamentos que sirvie_ Cámaras Legislativas la exención de 
ron de base pera la sanción de la Ley 
autoriza su venta o arrendamiento;

Por ello,

El Gob- mador de la Provine
DECRETA:

DO.
Sal.

Art. P — Adjudícase en venta al señor 
MINGA -BATULE el Molino Provincial de 
ta, con todas sus instalaciones inmuebles, 
muebles, útiles y demás elementos de trabaje 
conforme al detalle, del inventario que ha for
mado parte del llamado a licitación y según 
dec eto N? 12.031 del 30 de marzo del corrieru 
te año, en la suma de $ 1.500.000.— m|n. (Un 
millón quinientos mil pesos m|n.), en las condL 
ciones de pago propuestas.

Art; 2 o — El señor Domingo Batule abonará 
la suma de 1.500.000.—- (Un millón quinientos
mil pesos m|n.), como precio de compra del i 
Molino Harinero de Salta, en las siguientes | 
condiciones y plazos: $ 200.000.— m!n. jDos„ j 
cientos mil pesos moneda nacional) al firmar ¡ 
la escritura de transferencia; y el saldo de ! 
$ 1.300.000.— m|n. (Un millón trescientos mil 
pesos moneda nacional) en cinco cuotas anua, 
les de $ 200.-000.'—^ m|n. (.Doscientos mil pesos 
moneda nacional) cada, una, y una .sexta más

- de $ 300.000.— mjn. (Trescientos mil pesos 
moneda nacional) pagadera al sexto año a 
contar de la fecha de escrituración, todas sin 
intereses.

El plazo en el que deberá cumplimentarse 
cada- una de esas cuotas, lo será dentro de 
los primeros treinta días de cada año. ven„ 
cimiento.

. El saldo deudor al escriturarse esta trans_ 
ferencia será garantizado con hipoteca en prL 
mes término sobre el inmueble e instalaciones 
del Molino. Provincial de Salta.

Art 3? —.Este Gobierno procederá a hacer 
entrega del Molino y sus existencias de inme„ 

-'-diató y tomará a su cargo las -gestiones ante 
el L- A. P. ’I. a los efectos de úna efectiva pró« 

' - ivisióñ. de cereales para la molienda conforme 
,a -las’ condiciones que le son usuales.

| A'estos fines podrá el- Molino Provincial de

‘ Salta seguir con el mismo ’ título y denomina» 
ción comoi firma industrial y ¿mantener el nú. 
mero de registro para su mayor y rápido 
aprovisionamiento del trigo con destino a la 
molienda.

A.rt. 4? — Convienes© cóxr el adquirente en 
que el Molino y su explotación en el ramo con
que opera actualmente habrá de mantenerse * -acompañando planillas duplicadas discrimi_-

indemnización y otra emergencia de leves so_

en
al

de
an

condiciones de 
actual personal

todo iTri- 
in dustria 
los seis

que i puesto existente o. a crearse para, la 
' que desarrolla el Molino dentro de 
años posteriores a su adquisición.

Art. 7? — Procédase por la Escribanía de 
Gobi-'~rna a la extensión de la escritura co- 
a^sDondiente-. ... -

Art. 8P — Comuniques©, publiques©, etc.

RICARDO A ©URAJ4D 
Nicolás Vico

Es correr
Luís A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas

i Dec^efo N® 282JE.
» Salta, junio 24 de 1952.
¡ Fhnediente W? 1647¡-A|52.
‘ VISTO Y CONSIDÉRANDO:

P .y O

simpliíL, 
recursos 
General 

I d~ Aguas de Salta, por medio de la interven
ción- de las Municipalidades, como entes loca
les en d recto contacto con los usuarios de los 
servicios prestados 
ción.

Q’.m resulta conveniente tender a 
car y -facilitar, la percepción de los 
•oerienecieíntes .a la Administración

por la citada Administra.

d cedes
exhaustivo de
surge la del

del anáUsis 
inmediatas, 
de un -trámite que podría

las pósibilL 
aprovecha- 

no solo con
templar la simplificación mencionada, sino tam

con to mato- Ja concreaPón de un paulatino, 
ingreso de fondos con destino al desenvolvi
miento de la gestión de los Municipios;

Por ello;

El Gobernador de la Provincia 
-DECRETA.

Art P — Facúltase a las Municipalidades 
nara cobrar los importes correspondientes a 
ton tasas retributivas - de servicios por riego, 
consumo de agua corriente y energía eléctrica 
ca suministrados por la Administración Gene„„ 
ral de1 -Aguas de Salta.

. 'Art 2? —- Las Municipalidades podrán rete~

la
a
al

ner los valores así percibidos .a cuenta de par;

Pro... ;■ 
gasu-_ - 
cré_ _.

ticipaciqnes .que les. correspondiera -en 
puestos provinciales o nacionales que 
vincia debe liquidarles, destinándolos 
tos. de- su administración y llevándolos 
dita del Gobierno de la Provincia,

Art. 3? — Mensualmente las’ Municipalidad, 
des rendirán cuenta de sus percepciones, 

notorias. de las sumas y conceptos cobrados, 
una para Contaduría General de la Provincia 
y otra para la Administración General de - 
Aguas, remitiendo igualmente a esta última • 
repartición; a los efectos d. el control, los 
talones de las facturas cobradas. La Ccntadu_ 
ría General de la Provincia, en esa- oportunU > 
dad acreditará,- con cargo a la Municipalidad, 
receptora, a la Administración General. de 
Aguas los conceptos a que se refiera. la co_ 
hranzaf, disponiendo la transferencia de los 
respectivos fondos.

Art. 49 — a los efectos del control y conta_ 
bilización de los valores que se entregan porr? 
la Administración General de Aguas, la Ccntcu 
duría General de la Provincia, abrirá cuentas 
especiales con cargos provisorios a cada una 
de las Municipalidades al efectuarse el envío 
de la documentación de cobranza.

Art. 5? — Comuniqúese, publiques©, ^tc.

RíCARDO X DIIRAWD 
Nicolás Vico Gimeaa

Es copia:
Luis A. B&rélli

ificial Mayor de Economía, Finonz<

DECRETO N° 283 A
Saha Junio 24 de 1952
VISTO la solicitud de licencia interpuesta.

El Gob -mador de la Provincia 
DECRETA:

Art. jo — Concédese licencia extrac.dinaria, 
sin goce de sueldo, al doctor ’WALDEB YAÑEZ. 
en su carácter de AuxiFar 2o (Personal decente) 
con funciones de Director del Curso de Parteras 
y Enfermeras, dependiente de la Escuela de A.u 
xiFar.es Sanitarios e'Dn Eduardo Wilde", con au 
teriórídad al Io' del comente mes, y mientras el 
nombrado desempeñe el cargo de Ministro d-s 
Acción Social y Salud ■Pública.

Art. 2o — El presente ds-creto será refrendado 
por el señor Ministro de Gobierno, Justicia e ta 
facción Pública. . .........................

Art. 3° — Comuniqúese, publiques©, insérte, 
en el Registro Oficial y archívese.se

RICARDO X DURAND 
Jorge Aramia •

Es conia:
Martín . A. Sánchez ■ ■ 

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Auxiliar 
y Adul- '

DECRETO 284 — A ’ 
i Salta, Junio- 24 de 1952 
Exped'ente N° I0.753|52

Visto estas actuac’ones en’ las que la 
de • Dirección de la Escuela de Menores
tas N° 2 dependiente del Conseja General de Edu 
cación, señorita Elisa. Zambrano, solicita jubila’ . 
ojón ordinaria anticipada de conformidad a las 

•di£i;osiciónes" del' art. 37 de la Le 7 774' reforma- - 
do. por. Ley ’1341,\ y, ' : “. ’ ■ -

xiFar.es
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-CONSIDERANDO: -': : ‘ • ' ; ” ' ' .

Que la Junta Administradora de la Caja de 
jubilaciones y Pensiones de la Provincia de Saf 
da por Resolución N° 857-J (Acta N° 51) de fecha 
11 de junio del año en curso, hace lugar a lo, 
solicitado por la recurrente por encontrarse lá. 
misma comprendida en las disposiciones de la ley

- de la materia; -
Por ello, atento ál dictamen producido por el

- -señor Fiscal de Estado- con fecha 17 tde junio del
- año en curso y en uso de la facultad qu? ’.e con
. fiera- el art. 46 de la Ley 774. / ■

' iEl Gob-mador de la Provincia i
DECRETA’: ~

---- - ... r• „ u ,■» c=srs_ - m -“ * % ■ , .* . *
i ■ ■ . -

DBCB.ETO J3G 286 -—A ' , la Dirección Provincial de-Higiene
Salta, Junio 24 de. 1952 f paña de la lucha cmtra la mosca.
E^peaiente ’ N° 10.123|52. : Art. 2° — Comúníquese*  publíq rese, insérte»
Visto e*te  expediente en el que el Aero Club se en el Registró Oficial y archf

Salta, solicita la .corespond’enle autorización para 
la venta del. Avien "btinson" 108—2 matéenla ‘ 
LV’NYG, que, con fines sanitarios fuera adqui. 
rido por esa*  Institución con fondos adjudicados 
por la - Provincia por Ley 767 
de 1943; atento a las razones 
este, pedido- y de conformidad 
po¡ e-J señor Fiscal de Estado

del 9 de octubre 
que fundamentan 
a Ig dictaminado 
a fs. 6 vía.,

El Gab-mador de la
DECRETA:

Provincia

en ló

yése.

• RIC.

Es copia:
Martín A.- Sáa<

¡ficia! Maye:

DECRETO N°
Salta, Junio
V.

JARDO X DURAND
Walder Yáne^

ichez
de Acrnnr Socml y £ ah id PúbPrcs

288 —
24 de

« cencía c

A .
1952

oncejida por d :creto N°

— Apruébase la Resolución Ñ°
51) dictada por la JUNTA ADMINISTRA 
LA CAJA. DE JUBILACIONES Y PENSTQ

857-J.- • Art. -1° 
(Acta N° 

sDORA DE
NES. DE LA PROVINCIA DE SALTA con fecha 11
de junio del año en curso, cuyo texto dice:

"Art. Io — ACORDAR a la Auxiliar de Direc*  
'■'Ción de la Escuela de Menores y Adultas N° 2 
."dependiente del Consejo General de Educción 
"de la Provincia, señorita ELISA ZAMBRANO, ju 
"bilación ordinaria anticipada de confornrdad a 
."las disposiciones del art. 37 de la Ley 774 re* 8 

’ "formado por Ley 1341, con un haber básico ju- 
"bilatorio de SEISCIENTOS SETENTA Y TRES PE 
"SOS CON TREINTA Y UN CENTAVOS ($ 673.31) 
"IVÍNACIONAL a liquidarse’ desde la fecha en 
"que deje de prestar servicios con más los au*  
"mentos -fijados por Ley 954 y Focreto? comple- 
"merif-arios".

"Art. 2o — Formular cargos a doña ELISA 
"ZAMBRANO y al Consejo General de Educación, 
"de la Provine-a. por las sumas de DOS MIL 
"CIENTO VEINTITRES PESOS CON CINCUENTA 
"Y CINCO CENTAVOS ($ 2.123.55) M’NACIONAL 
"y CUATEO MIL SESENTA Y NUEVE PESOS 
"CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS (2.069.34 
"$) MjNACIONAL respectivamente 
"diferencias de un mayor aporta 
"a las disposiciones del art. 23 
'Tos que serán atendidos con el
"nal establecido por el art. 17, ines. 4) y 10) de 
"la citada ley".

Art. 2o — Comuniqúese*  publiques©, insérte„ 
' se en el Registro Oficial y archívese.

Art Io — Autorízase al AERO CLUB SALTA 
de esta ciudad, a d'sponer la venta del avión 
“Stinson" 108-2, Matrícula LV-NYG, que para les 
fines expresados precedentemente fuera adquirí’ 
do, siempre que la misma se ajuste a los térmi 
nes enunciados por esa institución en el párrafo 
6o de su nota pedido que dice:

’ Nuestios propósitos, de concretarse la opera- 
"ción de Venta del Avión que nos ocupa, con-ROS, con anteriorided al Io del cc

El Goh-ñia
D E

lor de
ORE

la Provincia 
T A :

en concepto de 
de 'co^f-rnf Ja’l 
de la Ley 774 

produc'do adicio

RICARDO J» DURAND
Waldher Yáñez

Es copla:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor-de y Salud PúbKcí-

DECRETO N° 285 !— A
Sa'ta. Junio 24 de 1952

Expediente N° 10 712\952
VISTA la renuncia interpuesta,

El Gob. mador de la Provincia
DECRETA:

Arh 
xiliar 
rector 
diente
’ Dr. Eauardo Wild;

Io — Desígnase en 
2o (Personal c ocente) 
del Curso de
de la Escue

carácter interino, Au*  
con funcióneu de Di- 

Parteras y Enfermeras áspen 
res Sanitarios 
DG7iR CISNE- 
rriente mes yi

a de Auxilie: 
", al docto’- E

'lo que se obtenga se contemplaría la adquisi-j mientras dure la. licencia extraordinaria concedi- 
’cicn de una máquina nueva que se adapie a- ’ da por decreto N° 283 al titular de dicho cargo,
"fines Sanitarios que tan indzsoeíisao'es res-, lían 
"a una Provincia de la importancia de la núes 
‘W\

tese
. ¿: — Comuniques©, publiques©, uiséf 
en el Registro Oficial y archv/eso.7

RICARDO X DURAN©
Walder- Yáñez

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social i Salud Públicc

DECRETO -287 — A .
Sa'ta, Junio 24 de 1952
Visto las medidas adoptadas por la Municipa

lidad de esta capitel y atento a las necesidades 
de los servicios.

Él Gob- mador de la Provincia
DECRETA:

Art 2J — Comí 
sé en «I Reaistro

níquese pubJ
Oficial y mcliívesé

quese. insér-

Es copia:
Martín A. Sari

Oficial Mayor de A

RICARDO J. DURAND
Walder Yáñez

ichez
arción Social y Salud Pública

DECRETO N° 289 --
Salta, Junio 24 de 

Exp-fíente N° 10.781\952
Visto éstas actúa 

Clelia Papj de Leal, 
Rosario de la Fron^t 
General de Educación de la Provine'a, solicita ju
bilación ordinaria a iticipada de conformidad con 
las disposiciones di

A
1952

piones en las 
¡, Regente de 
lera dspendient

1 pie la señora 
la escuela de 
e del Cons-jo

1 art. 37 de lá Ley 774 
formada por Ley 1341; y,

re-

Art. Io — Acéptase la renuncia presentada por 
.el señor CARLOS DIAZ, en el cargo de Auxiliar 
6o —Ordenanza— de la Cámara de Alquileres, 
con anterioridad al día 16 de mayo ppdo.

Art. 2? — Comuniqúese' pubiíq ¿ese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

Art. Io — Ad^críbese a 'la DIRECCIC-N PRO
VINCIAL DE HIGTENE Y ASISTENCIA SOCIAL 
dependiente del Ministerio de Acricn Social y 
Salud Pública, y hasta tanto sea incluido con 
sus respective^ cargos y funciones en la 
Ley de Presupues'o a regir, al s:guiente 
nal dependiente de la Municipalidad d§ 
pital:

ENRIQUE L. A. SPINEDI, Veterinario.
BENIGNO VARGAS, Ayudante 3o. 
LU1E FIDEL LA JAD, Ayudante 5o.
GERARDO CALIVA. Ayudante 3o. 
SANTIAGO HUERTAS, Ayudante Io 
M*BT TN BAYCN, Ayudarte 5o. 
CARLOS DIAZ, Ese. Ext.
G5TTAS DIB Pe^n 
ALBERTO MOLINA, Ese. Ext. 
RAUL PATERSON, Ayudante 
JUAN MANUEL L. FRANCO

CONSIDERANDO:

RICARDO oh DUR^ND
Walder Yáñez

Es copia:
Martín. A. Sánchez

Oficial Mayor de , Acción * Social y Salud Pública

nueva
perso- 
la Ca-

1°.
Ayudante 3o

VICTOR ?UIZ, Ayudante 5o.
JOSE BARCO, Ayudante 5o. 
LORENZO ROQUE AGUIRRÉ,
LINO GUANTA  Y, * Ayudante 5o.

RUDECINDO R. PEREDA, Ayudante’ 5o.
LORENZO MATOS RUÍZ, Peón.

. ARTURO GUZMAN LEYTES, Ayudante Io,
des el 4 de enero de 1951, presta servicios eñ

Ese. Ext.

Que la Junta Adi 
JubTaoicnes y Pens: 
850-J. (Acta N° 51)

I por encontrarse la : 
las disposiciones d?

[ministradora d 
ones, media-te 
i hace lugar a lo solicitado 
recurrente cq:
la Ley de la

l5 la Caja 
Reso’u'ión

de
N°

mprendida en 
materia.

Por ello atento al dictámen del 
de Estado producid > con fecha 1 j 
mes y 
el art.

en uso de
46 de la L-

la facultad q 
y 774,

E? Goh. mador de
D E C R E

des

señor Fiscal 
del con- ente 

me le confiere

la Pro' 
T A :

vínola

Io,— Apiñé]
N° 51) de fu 
dictada por
Caja dé Juoilacibhes y Pensiones de la

base la Resolución N° 850 -J. 
scha 11 de junio del año en 

la H. Junta Administradora

cuya parte d

Art. 
(Acta 
curso, 
de la
PTovincia de Salla, 
blece:

"Io — ACORDAR a la Regente 
' de Rosal io de la 
"sejo General de j 
"ña CLELIA PA?T 
'anticipada de coi 
"del art. 37 de 1c: Ley 774 rsfo: 
"1341, con un hal <
"de QUINIENTOS

ispesitiva esta-

de la Escuela 
den'e del Con-i Frontera depsn

í ducación de 1c: Provincia, do“
DE ¿EAL, jubil 
dormidad a la

iacicn ordincría- 
ls disposicicn3s; 
•: mada per Ley
□ásiro mensual:er jubilatorio

NOVENTA Y-TRES PESOSx^ 
i "593) MlNACIQNAI a liquidarse desde la fecha.
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^íi-que deje de prestar servicios con más tos N° 856-J. (Acta N° 51) hace lugar-a , lo solicita- 49 —■ última parte — de la Ley ;de QontabilL 
“aumentos previstos por Ley -954 y Decretos cója do
'pie mentarlos. _ . ' ' - • las

■ • . * 2$---- -Formul-ar .caigas a doña Cléh’a Papi del
- - - - 'Por ello • atento al' dictamen del señor- Fiscal.

■de Estado .producido con fecha 17 del corriente
mes.
gr-t-.

“Leal y al Consejo. General d© Educación de la 
/'Provincia .por las . sumas ’ de - UN MIL SEISCLEN 

’ ‘'TOS OCHENTA .PESOS CON., DIECIOCHO GEN
“TAVOS- ($-1.686.-18)s M|N ACION AL y TRES MIL 
“TREINTA Y NUEVE PESOS CON VEINTITRES 
"CENTAVOS- (a 3.039.23) M|NAC’.ONAL respectr 
"vaménte en concepto de diferencias ^de un ma 

.. “yor aporte' de conformidad. a las disposiciones 
de art. 23 de la Ley 774; importe que serán

“atendidos con el producido adicional estableci-
“do por el art. 17 ines. 4) y 10) de la Ley ci- 
“fadá'.-

Art. 2? — Comuniqúese, publiques©, inséi-- 
’ Aese en el Registro Oficial y-archívele.

RICARDO X DURAND '
Walder Yáiez

por encontrarse el recurrente - comprendido en dad, y por el artículo 
disposiciones de la Ley-de la materia;. decreto . N? -14.578[49_ 

. . _ . pros: ■ ' ‘ '
disposiciones de la Leyde la materia;.

y en uso de la facultad que le confiere el - 
46 de la Ley 774, . i

11 —apartado 2 a) del 
reglamentario dé' com..;

.El. Gobernador
DECRETA

de la .Provincia -

El Gob-. mador de la Provincia
DECRETA:

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO N° 290
. Salta, Junio 24

Expediente N° 10,736\952
Visto estas actuaciones y atento lo »•

por la - Direccl ín General de Asistencia Médica 
en resolución Ñ° 116,

— 4 
de 1952

Io -*•  Apruébase la Resolución N° 856-J. 
N° 51) de fecha 11 de junio del año en 
dictada por la H. Junta Administradora 
Caja de Jubilaciones y

Art.
(Acia
curso,

-.de la
provincia de Salta, cuya parte
blecé:

Pensiones de ¡a 
dispositiva esta-

I Art. P Autorízase a DIRECCION GENE, 
j RAL DE SUMINISTROS DEL ESTADO a convcu.
! car a licitación p.ivada para la impresión de . 
veinte mil (2Q.000). carnets de salud, con des^ 
tino a la Sección Legajo Sanitario dependían^ 
te de la Dirección Provincial de Higiene y Asís, 
tencia Social.

Art. 2 9 — El gasto que demande el cufplL. 
■/miento del presente decreto se imputará al

i "Io — ACORDAR al Oficial 2° dé la Policía -Anego E— Inciso III— Otros Gastos— PrincL
• de la Provincia, don FELIX ANTONIO CASTRO pCTj a) i— Parcial 47 de la Ley de Presupues.
• “jubilación .ordinaria de conformidad a las dis 
í posiciones del art. 36 de Ta  Ley 774 reíorma-*

ndo por Ley 1341 con un haber básico jubílalo-
: “ric de SEISCIENTOS UN PESOS CON SESENTA 
“CENTAVOS ($ 601.60)’ M-NACIONAL a liquidar 

j “se ¿sede la fecha en que deje prestar servicios 
| “con más los aumentos fijados por Ley 954 y
i “Decretos complementarios.
j ’v2° — Mantener lo dispuesto por Resolución
j "N° 855-J. (Acta N° 51) en cuanto a la forma 

ichado .. ‘de atenderse los . cargos formulados en Ja mis

j ‘'se desde

‘'Decretos

;W'

El Gobernador de la Provincia

- * -- Comuniqúese, publiques©, insér
te en ©1 Registro Oficial y archívese

to 'en
Art:

se en

vigor ■— Orden de Pago Anual N? 7.. 
3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte, 
el Registro Oficial y archívese.

RICARDO 1. DURWD -
Wálder Yáfíes

Es
’ Martín A. Sánchez - v

□ficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

copia:

EDICTOS DE MINAS
DECRETA:

Art.- 1° — Concédense, con anterioridad al 16 
de marzo del año en curso, cuarenta y dos (42) 
días de licencia, con gocé de sueldo, a la Au
xiliar 5o —Enfermera— del Hospital “Melchora 
F. de Cornejo", señora TERESA MUÑOZ DE GAR ¡ 
CIA, én virtud de encontrarse comprendida en 
las disposiciones del art. 88 de la Ley 1138.
• Art. 2o —- Desígnase, en carácter interino, a 
contar desde el 16 de marzo ppdo«, Auxiliar 5o 
—Enfermera— del Hospital “Melchora F. de Cor 
nejo", a la señorita 1GNACIA PAZ— Libreta Cí 
vica N° 7.346.151, mientras la titular de dicho 
cargo se halle en uso de licencia por materni- 

. dad; debiendo sus haberes liquidarse cen impu
tación a la partida global que para contratación 
de personal no individualizado .reconocimiento 
de '-servicios, etc. ¿e personal técnico, prevé el 
Presupuesto vigente de la Dirección General de 
Asistencia Médica...

AiL 3o - Comur.’vuesL, publíquese.- irisé? 
L-.e er. el Registro Oficial y archívese.

' ' . RICARDO X DURAND
Walder Yáñez

Es copia’
Martín A. Sánchez

oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO ;N° 291 A .
Salta, Junio 24 de 1952

Expediente N° 10.734\952
Visto estas actuaciones en las que el Oficial 

2° de la Policía de la Provincia, señor Félix An 
tonlo Castro, solicita jubilación ordinaria de con 

-foimidad a las disposiciones del art, 36 de la
Ley 774 reformado por Ley 1341, y;

CONSIDERANDO:. . .

Qü'e la; Junta Administradora -de la Caja de 
^jubilaciones y Pensiones, mediante Resolución

RICARDO J. DURAND'
Walder Yáñez

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N? 292JL
Salta, Junio 24 de 1952. 

í Expediente N? 10.645|952.
Visto este expediente en que la Dirección 

Provincial de Higiene y Asistencia Social scp. 
licita autorización para proceder a la impre_ 
sión de 20.000 carnets de salud, con destino 
a la Sección Legajo Sanitario, por haberse 
extinguido la existencia le dos mismos: y,

CONSIDADANDO:

Que el carnet de referencia es un docnx. 
menMo obligatorio pqra todas las personas 
que tengan contacto o estén vinculadas a la 
fabricación o expendio de substancias alímen» 
iicias, transporte de pasajeros, peluquerías, 

.mozos de cordel y servicio doméstico; y, en 
general para toda persona que por ser su 
ocupación tenga contacto directo con el públñ 
co y que al padecer de enfermedad contcú 
giosa, representa un peligro para La colee., 
tividad;

Que habiéndose agotado la existencia de 
dicho carnet desde ün tiempo a esta parte se 
lo viene supliendo con el uso de una boleta 

‘en la que por ser provisoria no, pueden im 
cluirse las diversas certificaciones acerca de 

poseedor, como ser, fotografas, estado de 
salud, etc. resultando además, poco práctica 
por su fácil deterioro; B

Que, en consecuencia, resulta indispansable 
proveer de conformidad a lo solicitado;
* Por ello, atento lo informado por Contaduría 
General a fs/ 2-, a lo dispuesto pote el qriículo

N° 8235 — EDICTO DE MINAS: — Exp. 1C-7?. -N. 
Delegación de ¡a Autoridad --Míneia Nacional.

Sarta, Notifica a los’ que se consideran con al
gún derecho para que lo hagan valer en forma 

der-tre- del término de Ley, que se ha presen- 
ícgA el siguiente escrito, con sus acotaciones y 
proveídos dic© así: José Edmundo Navarro Co
rreas y Juan Salas Fernández, argentina -y chr 

| ^eno. meryores de edad hidrólogo y minero, casa
dos, ambos con domicilio en Salta calle. Urquiza 
92. Solicitan cateo en una superficie de 2000 
hectáreas minerales de Io y 2o categoría, ex
cluyendo petróleo y minerales reservados por el 
Gobierno Nacional, en terrenos sin labrar, ni 
cultivar, de propiedad Fiscal, en el Departamento 
LOS ANDES acompañamos croquis del cateo. L& ’ 
ubicación precisa será de acuerdo al croquis pre- 

’ sentada y a la siguiente descripción: Tomando 
• como punto de referencia P. R. la intersección 
de las visuales a las serranías ARCHIBARCA. 50®
N. O.; ANTOFALLA 80° N. E. y Cerro TEBEFr 
QUICHO 80° So E,, desde donde se teman 2 Km. 
al S. para llegar al punto de partida P. P. des
de aquí se trazan las siguientes líneas 2 Km. 
al E.; 5 Km. al N.; 4 Km. al O.; 5 Km. al S. 
y por último 2 Km. al E. con lo qu5 se cierra 
la superficie de 2000 hectáreas ped’das. Canta' 
mos con elementes suficientes para la explora- 

! cien y pedimos conforme al Art. 25 del Cód. 
| de Min. se sirva ordenar el registro, publicación 
i de edictos, notificaciones y oportunamente con

cedernos este cateo. E. Navarro Correa. Juan 
Salas Fernández. Otro sí digo: Otros datos apro
ximados serían los siguientes: El centro del ca- 

¡ teo es un punto que tiene las siguientes visua- 
í les: Al cerró Aritas' 342°; al cerro Cori 335° y 
j aí Volcán ANTOFALLAS 192°. E. Navarro Correa. 
; Juan Salas Fernández. Recibido en Secretaría hoy 

15|V|52 horas 11 y 15. Neo. — En 16|V|52. Se 
registró en “Control de Pedimentos" N° 4 ís, 167t 
Neo. Mayo 16¡S52. Téngase por registrado el pre
senta permiso de cateo, en el Departamento Los 
Andes y por constituido domicilio. Para notifícq-
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caudal de 5 litros por segundo proveniente 
del río Colorado, 10 Has. del “Lote 16 Colonia 
Santa Rosa", - catastro 4414 de Orán..

Salta, 18 de junio de -1952. . f .

dones en Secretaría desígnese los jueves o si- .Aguas, -s® hace saber que • Francisco Rey^s.'Scmta- Rosa, cata siró 3395 de Orán. 
guíente día hábil en caso de feriado. Pasen es' Erazú tiene solicitado reconocimiento de con- 

. tas autos al Deparatmento de Minas, para la ubi- cesión de - agua pública 4x1ra regar con tm
eaclón Gráfica en los planos oficiales. Outes. 
Esta -Sección ha ubicado en los Planos de Re
gistro Gráfico, la zona solicitada, teniendo en 

'cuenta las visuales dadas por les interesados
a ís. 2 vta. a los cerros k>ORl—ARITAS y Vol Administración. General de Aguas de Salta 
can ANTOFALLA. La zona olicitada se encuen- . ©I19J6 al 7[7¡52.
tra libr® de otroé pedimentos mineros. Ha sido] 
registrada bajo N° 1454. Elias. Señor Delegado: j 
Contestando la vista corrida, manifiesto conformí-<

.. dad con la ubicación dada por Registro Gráfico 
’ y . pide se proceda de conformidad al Art. 25 • 
"del Código de Minería. E. Navarro Correa, Junio 

2¡52. La conformidad manifestada con lo informado 
por. Registro Gráfico, regístrese en - ''Registro de ' 
Exploraciones" el escrito solicitud de ís. 2, con 
sus anotaciones y proveídos. Outes. En 16jVI|52. 
Se registró en “Ptegistro de Exploraciones" N° 5 
fs. 384. Neo. Junio 16¡52. Habiéndose efectuado! 
el registro publiques© edictos en el Boletín Ofi*  ’ 
cial de la Provincia en forma y término que c s- • 
tablee© el Art. 25 del Cód. de Min.. Coloqúese 
aviso de citación en 'el portal de la Escribanía 
de Minas, notifiques© al Sr. Fiscal de Estado.' S2G6 — EDICTO CITATORIO
Outes. En 19|VI¡52 notifiqué al Si. Fiscal de Es-: A efectos establecidos por el Código 
tado. Ma’oli. F. González. Lo que sz hace saber Aguas, se hace saber que Daniel Coto tiene 
a sus efectos. Salta, Junio 25 de

ANGEL -NEO — Escribano
e) 27|6

8207 EDICTO
| A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hac® saber que Ricardo Pérez Díaz 
tiene- solicitado reconocimiento 
agua pública para regar con 
litros por segundo proveniente 
20 Has. de los “Lotes 25 — 
Rosa", catastro 548 de Orán.

Salta, Junio 18 de 1952.
Administración General de Aguas d©x Salta

- . e)19l6 al 10¡7í52.

CITATORIO

Salta, 19 de
AduduisliGción

Junio de 1952. _
de Aguas de Salta

e 1316 crl 4]7¡52

de concesión de 
un caudal de 10 
del río Colorado, !
26 Colonia Santa ;

N? 8186. — EDICTO CITATORIO 
A los efectos

. Aguas, se hace
caris tiene

, sión de agua
t cinco litros por
Colorado, diez ] 
nia Santa Rosa,

Salta, 10 de ]
Administración

establecidos por el Código de 
saber que Coistaiitiño GéroL 

solicitado roconocim’ 
para' irrigar con'

lento de corlee., 
un cGúdal; de 

r segundo "proveniente del Río 
h atareas del "Lote 36 dé Colo.

[, catastro 
Junio de 

. General

768 d 
1952.
,d e A

h Oran.

.guas de. Salta ■- 
l 1¡6 al 31Í7I52.

1952.
de Minas
al 11’7)52.

de 
so
pa
se-

440

TI9 8223 — EDICTO CITATORIO
*A los efectos establecidos por el Código
Aguas, se hace saber que Florentino Deí 

Cura tiene solicitado reconocimiento de conce.. f 
sión de agua para irrigar, con una dotación 
de 7,29 litros por segundo a derivar del Canal 
Municipal de 
inmueble ' El 
en Orán.

de

licitado reconocimiento de concesión de agua 
ra regar con un caudal de 3,52 litros por 
gando proveniente del río Colorado 7 Has.

— m2. del Lote 86 de Colonia Santa Rosa catastro 
792 de Orán.

Salta, Junio 18 de 1952. 
Administración General de Aguas de Salta- 

e) 19¡6¡52 al 10|7}52.

la ‘ciudad, 13 Has. 9820 m2. del 
Milagro" catastro 1809 ubicado

Salta, 24 de Junio de 1952.
Administración General de Aguas de Salta 

, e) 25'6 al 16|7|52.

Nc 8221 — EDICTO CITATOIIO
A los efectos establecidos por el Código de- 

Aguas, se hace saber que Julio Macaron y 
Ricardo Bouhid tienen solicitado reconccimien 
to de concesión de° agua pública pacer regar 
con un caudal de 5 l|seg. proveniente de! 
Río Colorado, 10 Has. del Lote 7 Colonia Sán 
ta Rosa, catastro 4206 Orán.

Salta, 24 de*  Junio de 1952
Administración General de Aguas de Salta 

e) 25|6 al 16j7|52.

| N’ 8185,
’ A ios efectos 
Aguas se hace

" ' ris tiene sólicii
sión cb agua
diez litros por 

ó v¿Lit-
40 de Colonia í 
de - Orán.

Salta, 10 de
Adrihii&irccióu

EDICTO CITATORIO
, establecidos por el Código de 
saber que Con stantino Geraca_ 

itado. reconocimiento de conc©- 
para' regar con Un caudal de

' segunde prcv t 
te hectáreas de 
Santa Rosa, ar:;

c Diente * del ’ Ríe. 
los Lotes 39 y 

astros 766 y ¿65

unió de 1952. ,
General de Aguas de Salta

e jll|6 al 31 <7-52.

8W4. — EDICTO CITATORIO
os efec'os establecidos por el Código de 

saber que DIOLI HERMANOS 
reconocimiento de concesión 

irrigar, con una dotación oh 
a 25 días con todo el caudal 

:ipal proveniente del Río 
ma, 1400 m2. de su propiedad catastro 
ricada en Cafayate.

Salió:. II de Junio de 1952.
Adnúrrs fe-ación G'~ neral de Aguas de Salta . 

e|13|6 al 4|7|52.

A Ies efec'os 
’.yúüó, se hace 
i^r*©  scb. citado 

agua para 
zoeoia hora cad; 
Se la acequia Mi

■ N° 8170. — EpSCTO CITATORIO. — A los efec 
tos establecidos
ce saber que Pablo Apaza tier 
nocimiento de concesión de a
regar con un caudal de 5 litrcis por segundo pro
veniente del río
31 de Colonia 
Orán. — Salta.

. Administi a<
| ©) 916 al 1|7¡52

por el Código de Aguas, se ha- 
.© solicitado reco- 

í jua púhlica paz o

Colorado 10 Mas. dol “Late 
Santa Rosa,

6 de Junio dé "1952.
rción General de~ Aguas de Salta

catastro 2430 - de

se hace saber que María Barrios de 
tiene solicitado reconocimiento de con
de agua pública para regar ‘con un 
de 1,57 litros por segundo proveniente

de 
tie- 
de

N° 8217 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código 

Aguas, se hace saber ■ que ’ Víctor M. Cedolini 
ne solicitado reconocimiento de concesión
agua pública para regar con carácter eventual 
y a perpetuidad y con un cauda} de 26,2 litros 
por segundo proveniente del río Chicoana, 50 
Hat. de su propiedad “Las Palmas" ,catastro 150 
del ‘ Departamento de Chicoana.

•Salta, 23 de Junio de 19-52.
Administración General ¡de Aguas de Salía * 

e) 24¡6 al 15|7|52.

‘ N? 8193. — EDICTO CITATORIO
’ A los efecto? establecidos por el Código de 
¡ Aguas
• Acuña
j cesión
: caudal
del arroyo Los Los, tres hectáreas de su pro- 

•: i.:dad catastro 242 de Chicoana. —' En épa„ 
; cas de estiaje, tendrá tumo de 30 horas, en
^’clos de- 30 días con todo el caudal de la hi
juela Los Los.

Salta, 19 de Junio de 1952.
Administración G-mernl de Aguas de Salta 

e|13|6 al 4Í7I52.

N? 82G& — EDICTO CITATORIO
A "los afectos establecidos por el "Código ah

N° 8169. — EDICTO CITATORIO. — A los. efec 
os establecido £ 
ce saber que i 
conocimiento de 
pagar con un 
proveniente de i 
te N° 11 de

Crán. —de

e)

de Aguas, s-e ha- 
. lene solicitada re
agua publica para 
litros por segundo 

> 10 Has. del ' Lo-

cor el Cód'go 
Pablo Apoza 
concesión de 

caudal de 5 
l' Río Colorado 
Colonia Santa Rosa" catastro 329 

Salta, 6 de Jurio de 1952.
Administración General

9’6 al 1“7'52
de Aguas de Salta

CHJATORIO. — A los 
digo de Aguas, se 
? y Exequiel Moya

- EDICTO 
oídas por el C-<

Ernesto, Pedr
reconocimiento de concesión de 

]bara regar con 
ndo proveniente dél río Pasaje, 75

N° 8163. — 
efectos estable 
hace saber que 
tienen solicitado 
agua pública 
litros por segó 
Has. de su propiedad '-El Mellar", catastro 1048, 
ubicada en E ’ 
6 de 1952.

Administración General
e) 9|6 al 1|7"|52°

N? 8190. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Rolando Martínez 
Robes “ tiene solicitado reconocimiento de con_ 
cesión de agua para regar con un caudal de 
5,5 litros por segundo proveniente del no Co*"  
lorado once hectáreas-del Lote 21 de Colonia

NO 8231

un Raudal de 39,4

galpón (Meten). — Salta, Jimio

ae Aguas de ’ Salta

ad:’MINISTRATIVAS

. Adirííní&trac ón

- SPNISTERIO DE
Y OBRAS PUBLICAS
General de

ECONOMIA FINAN-

Aguas de - Sa.'ia - •
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Por resolución :Ñ° 184, dictada por la Interven-' 
ción de Administración General de Aguas - de Sal 
ta, is dispone 'dejar sin efecto la tadjudrcáción 
dispuesta por resolución 308 del H. Consejo de 
Administración, de' fecha 6:|3|52', parala contrata

- ción del seguro que cubra el riesgo contra in
cendios- de las usinas d@ la ‘Repartición y por

_ Resolución. 3-19 dictada el 19 de jimio corriente, 
se convoca ,a licitación privada, para el día 30 
del actual o siguiente *si  fuera feriado, a horas

N° §180 — SUCESORIO: — Juez de Guaría No-
• miración Civil y Comercial, cita por treinta días 
i a herederos y acreedores de don ROSENDO 
= ARROTO y de dona ANICETA LARA DE 'ARBOTO.
Salta, Junio de 1952¿
GARLOS E. -FIGUEROA — Secretario-

Í ; e) 10(6 gl 24(7(52.

- 1?/ para contratar la pólisa d© seguro que cu-¡ 
' bxa el ■ riesgo contra incendios en las siguientes

usinas .dependientes de la repartición: Aguaray,
- Gafayate, Campo Santo, El Galpón, El Tala Em

barcación General Mosconi, Joaquín V. Gonzalos, 
La'Viña, Metan, Rosario de la Frontera, San A.

• de los Cobres, Tartagal y Río Piedras.
El monto total del seguro es de $ 4.148.000 

m|n. (cuatro millones ciento cuarenta y ocho mil 
pesos m (nacional).

Informes al respecto en División de Electricidad 
y Fuerza Motriz de A.G.A.S. — Caseros 1615 — 
Sálte, — SALTA Junio de 1952.
intervención de la Adminisli:ación General de” 

Aguas de Salta
Prorrógase para el día lunes 7 de julio pró_ 

ximo, a horas 12, la apertura de la licitación 
privada, convocada precedentemente, en mé_ 
rito a lo solicitado por distintas Compañía de 
Seguros de esta Capital.

e) 26|6 al 21(7(52

SECCíon ,í!íqí:;Wl

EDICTOS SUCESORIOS

® 8237 ■— Juez segunda Nominación Civil y 
Comercial, cita y emplaza por treinta días, 
ehrederos y acredores de JOSE LOPEZ. Salta, 
rnoyo 20 de 1952. — E. GILIBERTI DORADO, Se 
cretano.

e) 27(6 al 8[8|52

N* * 8133 — El Señor Juez de Primera Instan, 
cía Tercera Nominación, cita y emplaza, por 
treinta días, a herederos y acreedores de Juan 
Cándido Díaz. — Salta, Juino 16 de 3952. — 
ANIBAL URRIBARRI, Secretario.

e) 27(6 cd 8|8|52

N° 82-26. — SUCESORIO. — Juez Civil y Co
mercial 2a. -Nominación cita por treinta días a 
herederos y acreedores cta^don Juan Domínguez. 
Salta, Junio 18 de 1952. — E. • GILIBERTI DORA
DO, -Secretario.

e) 26(6 ai 7(8(52

' Ñ° 8225. — EDICTOS SUCESORIOS. — El Juez 
'de 3ra. Nominación en lo C. y G, -cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res, de- Juan Ríos Herrera, o" Juan R. Herrera o 

3 Juan; Herrera, bajo apercibimiento legal. — Sal
ta, 25 de junio ode 1952. — ANIBAL URRIBARRI, 
Escribano Secretario.

- e) 26(6 al 7|8|52

‘ N*  8224 — SUCESORIO. — Luis R. Casermei 
to Juez de Primera Instancia,. -Tercera NomL 
moción ;e‘n lo C. y C, cita y. emplaza por 30 
adras a ■herederos. y: adredaíes de7 FRANCISCO

ÍWQ 30. SE

ALVARADO. — Salta, junio il de 1951 — ANI 
BAL URRIBARRI, Escribano Secretario; ' -

25(6 al -'6|’8J52.

N- 8222 — SUCESORIO, Habiéndose' 
clarado abierto el juicio sucesorio de doña 
Mercedes Fanny Carbajo de /Sanmillán, él- juez 
dé Primera Nominación en -lo Civil y Comer*  
cial de la Provincia, cita y emplaza por 30 días 
a los que se consideren, con derecho a los bie„ 
nes dejados por la nombrada, bajó ape’rcibL 
miento de ley. Salta, Mayo. 8 de 1952. — JOB. 
GE A. GOQUET, Secertario. •’

25|6 al 6(8(52

N? 8213, — SUCESORIOS — Por 30 días ha. 
go saber a herederos y acreedores de Rosario 
Sandoval y Sabina Mamaní de Sandova! que 
he declarado abierta la Sucesión. — Campo 
Quijano, junio 14 de 1952, — JUSTO T. LÁ„ 

1 MAS, Juez, de Paz. -
- ©(23(6 al 4(8(52.

™

• N° 8204, — SUCESORIO. — El Juez @n lo O 
vil de Cuarta Nominación, cita por treinta días*  
a herederos y acreedores de don José López Mo® 

jies, emplazando ios, bajo apercibimiento de ley.
Salta, Junio 16 de 1952. — GARLOS ENRIQUE 
FIGUEROA, Secretario.

e) 17|6 cd 3fl¡7|952

| N° 8203. — El señor Juez Dr. Francisco Pablo 
jMaioli cita por ‘treinta días a herederos y acre©- 

doies de Corhelio Tapia y luana Rosa Zerpa de 
Tapia. —• Salta, Junio 13 de 1952 .— E. GUILI- 

(BERTI DORADO, Escribano Secretario.
| 9) 17(6 al 30Í7¡52

N® q.1S7 — EDICTO SUCESORIO: — Luis R. Ca*  
Eergieirc, Juez de Primera Instancia, Tercera No 
minación eñ-!o<C. Y C., cita por treinta días a 
herederos y acreedores de Ysak Dib Asnur, bajo 
apercibimiento de ley. -— Salta, junio de 1952.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
e) 16|6-al 28(7(52.'

W 8188. — SUCESORIO. El Sr. Juez de 
Primera Nominación cita y emplaza por 3C 
días a herederos y acredores de PEDRO VIC„ 
TOR AGUIRRE. — Salta, junio 9 de 1952. 
TO1GE ADOLFO COQUET, Escribano Secretario. 

e|ll[6 al|25¡7(52

N® Í18I — SUCESORIO: — Juez de Cuarta No
minación Civil y Comercial, cita por treinta días 

ta herederos y acreedores de don LUIS ERNES
TO CORDOBA. Salta, Junio 2 de 1952. —Epíns-a 
9—Vals.
EDUARDO VELARDE

@) 10(6 al 24i7|52.
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N® ®I79 — EDICTO SUCESOffiO; -- luis Bí'Cfc- 
sermeiro, jues d© Primera Instancia, Tercera- 
minacáón lo C. y C„ cita a heredé-as y ácreMi-. 
dores dS don APOLINAR DÚHAÑD,. bajo apét<i-' 
bimissito d® ley. —- Salta, Junio. 3‘de 1952. \‘- 

AÑI1AL URRIBARRI -- Escribano Secretad 
IÓ|6 tea 24:[7|52. - ’

N° 8174. --'EDICTO SUCESORIO. — Luis B. 
Casermeixo, Juez de Primera Instancia, Terbem 
Nominación en lo C. y C., cita por treinta díafe 
a herederos y acreedores de don ORLANDO PAL 
TRINIERÍ. -bajo apercibimiento de Ley? — Salte, 
Junio 3 de 1952. — ANIBAL URRIBARRI, Escxt- 
bemo Secretaria

4 t[t ®1

N® 8173. — SUCESORIO. — Juez d® 4a. W 
mi nación Civil y Comercial cita por treinta días 
a herederos y acreedores do TELESFORA VUTB 
DE LOPEZ. — Salta, Junio 6 de 1952. CAI- 
LOS E. FIGUEROA, Secretario.

el §|§ ©1 2ah(Br

N® 8172. — EDICTO. — Juez Civil y Conier- 
slcd 4a. Nominación día. y emplaza por treinta 
ditas a herederos y acreedores d© Carmen Brau
lio Antolín Morales y Cecilio Ignacio Castellanos» 
Salta, Mayo 22 de 1952. — CARLOS M FIGUE- 
ROA, Secretario.

e) B( i al S3¡7|52 -

8164. — SUCESORIO: El Juez de 2fi=v No
minación Civil y Comercial, cita y emplaza peí 
treinta días a herederos y acreedores de JOR-. 
GE ZISSES SCAPERAS, lo que se hac® saber & 
su® efectos. — Salta, Mayo 30 d® 1952. — ANI
BAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 9(6 23(7(52

N® 8163. — EDICTO. SUCESORIO. — Lu's R. 
Caseirveha, Juez de Primera Instancia, Tercera 

i Nominación en lo C. y C., cita por treinta días 
‘a herederos y ocxeedorf.s’ de MARIA CRUZ CE- 
RALLOS DE GALLARDO ARRIETA, bajo'apere;- 
hiniienta de ley. Salta, Junio 3 de L352. — 
ANIBAL URRIBARRI. Escribano Secretario.

o) 6(8 al 22(7(52

N9 8181. — TESTAMENTARIO.’ — El -Juez d® 
Segunda Nominación Civil cita y emplaza por 

: 36 dim a herederos y acreedores de Da. TRI
NIDAD VILLAGRAN, bajo apercibimiento legal, 
Salta, Junio o de 1952. — ANIBAL ÜRRlBARWL 
Escribano Secretario.

6(6 al 22p©2

$9 8158 — EDICTO SUCESORIO. — -Ms M. 
Cesermtauo, Juez de Instancia, Tercera Nomina
ción en lo C. y C., cita a herederos y acreedo
ras de JUAN CRUZ GUAYMAS, bajo apercibi
miento de ley. — Salta, Junio de 1952. — ÁNh 
BAL URRIBARRI, Escribano Secretario. ...te..

- .©) 21¡7j52



SALTA, ¿UNIO 30 BE 1952■BOLETIN OFICIAL

> j®*  8150 — SUCESORIO: El Sr. Juez 3a/no»d: 
nación Civil y Comercial, cites por 30 días bc$- 
apercibimiento, a herederos y acreedoras 
Antonia o Antonio ’ Eduviges Solaligue.

Salta, Mayo 30 d® .1952.
ANIBAL URRIBARRI .Escriban® Secretaria,

®) 2|6 al 17¡7[52.

_ ..J^.8125. .—■ gQCESOHIO. — Ju?z CM ;S»güC L. . 
da Nominación, cita y "emplaza por treinta ¿iós . PC 

herederos, y acreedores de ESPERANZA VAL’ i
DiyiÉZO'de. IRIARTE GALLARDO. — Salta, ma. j N? 8219 

1 y¿ 15 de Í95?. — K GILIBERTI DORADO, Es. ‘
^iban^

. e|22|5 al 4[7I52.

N° si_ SUCESORIO: — El señor Juez doctsr 
. Francisco Pablo Maioli cita a herederos y acr@e~ 

de Lucinda o Andrea Lucinda Laspiur d?s 
Molina por treinta días para que - hagas valor 
sus derechos. — Salta, Octubre 24 de 1951. E, 
©ilibsrti Dorado — Escribano Secretaria. — 
seas: Lucinda—ale.

E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secr^Urio ¡ 
e) 2|S al 17¡7|52, |

IP <91 18 — ^CTO& — El Jws de Primera Ins- 
EU-gw&áp Nommaciós en lo Civil y Go- 

ía~rck¿. pe? treinta días ©: herederas y aeree 
rio es d.3 Doñ® BAMONA 
LEX Idictog Boletín 
S-slta- Maye S ée 1852.

MAIDANA DEGONZA- 
Oíiccd y For© Salteño. 
— E. Giliberti Dorado.

2115 cd.3|7|52.

-POSESIOI^.TREINTAÑAL, — Meto ' 
cedes Escobar, arrie Juzgado Cuarta Noniiha- 

, ción Civil y Comercial, solicita : posesión trein 
I tañal de la finca ÍTres Pozos o Breal, ubicado 
i en el Partido Pueblo, Banda Suc r Departámen 
¡ to de RivadaVia, con extensión aproximada 
de dos mil metros de frente por 
mil de fondo, limpando: Norte, 
de los padres,; Suc 
me jo Este, fincq Ej 
Blanca. Cítase., peí
19 de 1952. — xJ
Secretario.

más de ocho ' ’ 
finca Laguna

t antiguo cauce del río Ber . 
. Tunalito Oes

treinta días. - Salta Junio 
.RLOS- ENRIQt

e-, finca Mora

E FIGUERÓA,

é) 25|6T al 618J52.

N° — SUCESOPdO: — El Juez ds 3a. Nomi
nación cita y emplaza por treinta días a h^r@de- 
ros y acreedores de RAMON DI O GEN ES o DTQ- 
GENES RAMON TORRES. — SALTA, 30 d*  Ma
yo de 1952. -

AJd'lRAL URR1DARRI — Escribano S-eructo I
-e) 2j6 al 17¡7j52. í

N? g117 _ SUCESORIO. — El Sr. Juez de 
Primera Instancia, Segunda Nominación Civil 
y Comercial, cita por treinta días a herederos 
y acreedores ds GLORIA GAMARRA DE GI
MENEZ. — SALTA, Mayo 13 de 1952. ~ E. GL 
LIBEFTI DORADO, Escribano Secretario.

é) 20|5 al 2]7|52

Por ante el Juzgado de 
ha presenta-, 

posesión trein-nr, solicitando
ubicado em el Departamento 
Sud, denomm rdo Luna Muer- 
encerrada dentro de los lími--

Ndrie, Río Bermejo, Su:
Finca San Asqc
ste con Finca

F nca 
□nio de NHrce-. 
Ciervo Csudado 
el suscripto h.v

N° 8138 — SUCESORIO: — Ramón Arturo Baalí 
Juez de Cuarta Nominación en lo CivT y Co 

’ mercial, cita y emplaza por treinta días a los 
herc aeras y acreedores de don Narciso Bravo" 
Salta, 16 de mayo de * 19^?
CARLOS ENRIQUE PIQUERO A — Secretario

e) 29|5 al 14]7|52.

Pab]o Maioli, cito

N° 8136 — SUCESORIO: — El señor Jnes de P.j- 
mera Instancia en lo Civil y Comercial Ssgun¿<' 
Nominación Dr. Francisco 
emplaza por- el término de tremía días a lo® '1““
rederos- y acreedores de don NTqu^l Cer’-"no ” 
Quinteros lo que el suscripto secretario hace 
saber a sus electos. — Salta, Mayo 6 de 1952 
E. GILIBERTI DORADO — Secretario.
' ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 2915 a! 14Í7|52.

N° 8215 — EDiCT
Segunda Nominación en lo Civil, 
da Ambrosto Zalaz 
toñal del r. mutpblJ 
de Rivadavia, Zond 

; ta o Media luna,]
tes siguientes:
Les Pozos;

FF S1Ü9 — EDICTOS» JERONIMO CARDOZO, Ilna Navanete y
Juez Civil y Comercial de Primera Instancia ‘ bleoaoro ¿.a-.azLr. Lo que 

Primera Nominación cita ror tremía días a here ¡ ce -Q-jer 2 sus interesados.
Salta, Junio 16

JORGE. ADOLFO COQUET — Escribano Sec.etario
deros y acreedores de LEONARDO FIDEL ZE. 
LAYA. Salta, 14 de mayo de 1952.
ergs Adalid Ckxput 'Escriban® Secretario.

B 1915 al F|7|52.

N? 8103 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de Primera Instancia^ Segunda 

Uoniinadón .Civil y Comercial’ día por treinta 
días a heladeros y c?,€re-edara3 de CELIA HUER» 
DA DE AMAT.

Salta, Mayo 13 d© 1952. •
E. GiliberBi Dcrad-o EsmúbazLo

19:6 al U|7!52.

a sus

e) 24’6

de 1852.

al 5’8:52.

" N- 8130. — EDICTO SUCESORIO. — Sr. Juez 
en lo Civil y Comercial 2“ Nominación Dr. Eran. 
cisco Pablo Maioli cita y. emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Juan Bau„ 
tista Velázquez. Salta, Mayo 15 de 1952. — E. 
GILIBERTO DORADO. Escribano Secretario.

e|26[5 al 8¡7¡52.

N? 8105 — SUCESORIOS
El Juez de 4a. Nominación Civil y Comercial 

ita por treinta días 
de Emilia Ibañez de 
saber a sus electos.

Carlos Enrique

PF 8178. — SUCESORIOS — B Juez doctor 
Gerónimo Cardozo cita por treinta días a he
rederos y acreedores de don Gerardo Rivera. 
— Salta, Febrero 29 de 1952. — JORGE ADOL
FO COQUET, Escribana Secretario.

e|23’¡5 7j7¡52.

Ns 8128. — SCESORIOs — El Jues doctor 
Gerónimo Cardozo, Juez de Primera Nomina, 
sáón Civil, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores CALIXTA RODRIGUEZ 

. BE PA.STRANA. — Salta, Mayo 22 de 
JORGE ADOLFO' COQUET, Escribano 
rio. .

1952 — 
Secreta*

e|23|5 al 7|7|52. -

N? 8210. — POÍ
MEN CORDOBA 
treintañal dos ii 
Primjriro--: "LOTE 
m2., ' Limitas Nori

- eéfora de López 
Saldaña y Pisten 

’ Oeste, camino
Segua.'o. "Lote 1

AÑAL, — CAR_ESION TREINT
DE LOPEZ, solicita posesión 
muebles Pueb 
98", mide 6 

e, Juan B. Peñalva; Sud, Nñ 
. y Luis Isidoro. López, antes 

herec .©ros 
— Catastro 470. ~ 

19", mide largo 487 m. ancho 
t>4 m. Umita. Nobte, Nicolás Carrizo y herede
ros Rodríguez; Sijid, Clemente Sajama y Floren- 

Río Cal chaqui; Oeste, aa_-
Cat^stro 609

lo San Carlos; 
hectáreas 2.906-.

Este,
Eorralito,

e,

Rodríguez

Martínez, lo que se hace . 
Salta, abril 16 de 1952. . ; 
Figueroa. Secretario- I

e) 19|5 al P|7|52. !

fV° 8190 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de Pri
mera Instancia, Segunda Nominación Civil y Co
me, cial, cita por treinta días a herederos y aeree 
dor<s de PASCUAL ZEFlDA y JUANA BARRIOS 
de ZERDA.

E.
SALTA, May© 13 de 1S52.

GILIBERTI DORADO — Escribano Secreíario 
15|5 al 27|6[52.

Pri-
Ci-
por

N*  8099 — SUCESORIO: — El señor Jues de 
•mera Instancia y Primera Nominación en lo 
vil y Comercial Doctor Jerónimo Cardozo cita
t.einta días a herederos'y acreedores de JUAN 
MONICO bajo apercibimiento legal.

.Salta:, Mayo 13 de 1952.
JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Secretario 

e) 15|5 al 27¡6|52.

cío Maman!; Es¡
mino Corralito. - 
rasados por 30 días. — Salta, 13 Junio de 1952.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

— Cítase inte.

— Secretario 
ejÍ9¡6 al 31I7152.

- AN- 
eyaf.ist;. cql- 

.N, ante Juzgado Cuarta Nomi- 
Treiniañcd inmu o 

) npuestp doc frac 
mide:

18 m.

N° 8160. — POSESION TREINTAÑAL,’ 
DREA ZERD-A Dq RODRIGUEZ 
QUE DE GU1 
nación Civil*  solicitan Posesión 
bU sn Sedántáfc (Molinos), co 
clones: PRIMERA: "Terreno con Casa" 
Naciente a Poniente 27 m.;. Ncrte a Súd 
LIMITA: Norte, Quintín Díaz, hoy Sueesió: 
ría N. de Díaz;| Sud, Esther F. 
Suc. Adela R. d 
®ora, antes S¿ 
Oeste calle púdica. SEGUNDA 
sa", MIDE: vNortl a Sud, 20.30

67.30 m. LIM|TA: Norte. Suc 
E?te,- Tapia

e López; Este, 
donióñ Michel,

he yde 'Co’ina. 
Segu.-do José 
hoy las ac1 
"Terreno Labren 

-m;; Este a. Oes- 
Soífa N.-de Día^

;Cequia del GementerTa^ Oeste, 
Segundo José Zamora, hoy las actoras; Sud .Li- 
zai’do Aguí erre. CATASTRO 495.. RIEGA 8 días 
en abundancia y cada 12 ,ei. escasez, acequ/a 

e interesados ppr 
d*  1952. — CAR-

Ei Colt@, Río Cfalchaquí. Citas! 
30 días. — Salta, 5 de Junio k 
LOS E. FIQUEHOA, Secretario,

e) 6¡6 al 2217J9.52
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8159. — POSESION TREINTAÑAL, — MERCE
DES GONZA DE GUZMAN, ante Juzgado Primeia 
No ni in ocien Civil, solícita Posesión Treintañal £bs' 
@a “SAUZAL", San Isidro, Ssclcmtás (Molinos), j 
'HMITES: Norte, Serafina Marín de Guzmán; Sud, i
Mslitona Carral. d© 'Agiiirre; Este, Río Calcha* * 
^uí; Gesta, Campo Comunidad hasta Cumbres El 

■ Chaguara!: CATITEO: • 531; RIEGA trss (3) ho
ras cada doce días, acequia San Isidro, Río Cal- 
chaquí, -más úña reguera con Acequia del bajo 
sn i abundancia» Cítase-

No 8201 — Por MARTIN ZEGUIZAMQN
de la Corporación de Martilieros

• JUDICIAL
| El 31 de julio p, a las 17 homg en mi escri
torio Alberdi 323, por orden del señor Juez Pri

(mero: Instancia Ca. Nominarr n en juicio: “Su- 
.cercrio de Jesús Alvarez" venderá con la base 
de TREINTA MIL PESOS M|N. un terreno con-ca- 

jsa, ubicado en Metan, de una extensión aproxi
mada de 12 hectáreas, ‘ comprendido dentro de 
los siguientes límites generales: N rte, propiedad 
ce Antonio And-~es,*‘ Sud. MguGl Mendosa; Este 
Tesé Saravía Toledo; Oeste camino nacional. 
Consta la cosa de seis habilitaciones ga pon de 
material y mezo para herramientas. En cú mis 

Trio acto y sin base Pe acuerdo al detalle en
ex'pednmte reí-.Deci.:va,. p“ocedaxé’ a vender un ren 
junto de- semov:entei. máquinas y úLles de la-

- días. — Salta, Junio 5, 1952. — JORGE' ADOL
FO'COQUET, Escribano

. . ’ ? . - - '• - ” ' ■ ~ N

por ciento del precio y a cuenta del mismo.—’bsanaa.. En ©¿ acto asi remate ieinte por O.Í8&-; 
Comisión de. arancel a caigo del comprador. to d<4 precio de vuv?a y a cuenta del mi-sgrx. ; 
O.dena Juez de Primera Instancia Primera No« C. musías de ®*cr.rvl  s cargo del comprqd^ 
minación en lo C. y C — Juicio: ‘Ejecución de 17(6 al -3iD[7|5S^ '
sentencia José Diego Rivera vs. T. Casares44. '

■ 30(6 al 4(7(52. L . ./ -

8229 — Por MARTIN LEGUIZAMON.
Da la Corporación de Martilieros 

JUDICIAL. <— Máquina reglstrado.a Riv,
El 3 de julio p. a las 17 h.^ras en mi escrr 

torio, Alberdi 323 procederé a vender con la 
base de $ 8.132 una máquina registradora mar’ * 
cq Riv„ en buenas condiciones modelo 5506-5501 
/04, número 4.003.141, en poder del deportarlo 
judicial: Olivetti Argentina, España 666. En el 
acto del remate veinte por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo. Comisión de aran*  í 
ce! a cargo del comprador. Ordena Juez la. Ins
tancia, 3ia. Nominación Juicio Ejecutivo, Ohvst- 
ti Argentina S. A. vs. José A. López.

e) 26]6al3|7’52

~ N°

ingresados por treinta

Secretario.
@) 6|8 al 22[7¡95S

N° 8155. — POSESORIO: Por asi® Juzgado 4 a, 
.Mominación Civil y -comercial se han presentar 
do KENNETH SINGLETON MAYNE y MARION 
laOYLE DE MAYNE, soletando posesión tieirúcr- 

/¿al sobre el inmueble ubicado en el Ja''din, De- 
•’-'paitamento La Candelería encerrado dentro do 
los siguientes límites: Noria y Oeste, con finca

Jas®

un®
üíl aomorens^r

N° 82Ü0 Por MARTÍN LEGUIZaMQN '
De »á Copuc-cióxi de Martilieros

i JUDICIAL ' ' ;
El 30 de ’jUf’ío p. a las 17 horas ar. -jal 

perio Alberdi 323 paa doré a vender ím
dinero d@ contado un gato hidráulico; un jue> 
g.) de U?rejas; un juego d© escardadles; 
máquina de agujerear eléctrica;
Siam ccn motor de 2 HP.; un^compmnsor de co»
rúente alternada de 2. H.P. en poder ¿Hl -de
positario judicial José C. Martínez, San Juan 478*  . 

i Ordena Juez de . la» Instancia Nommtóós 
en lo C. C„ —- Juicio: Ejecutivo Tito Ptusíáne 
Villaiciñfc vs. José. C. Martínez. — Comisión d® 
arancel 3 cargo del comprador.

e) 17 al 30|6[52.

Mir-‘4’ores que fué del Gral. Gregorio Veles. Sud, 
Con Río Ta]a o Salí y Este: con Olegario Juá
rez' y Concopción Campos, lo que el suscrpio 
hace sab«” a los '-nt-rescdos a sus síselos. —- 
.Salta, Mayo 28 de 1352. -- CAELOS E, LIGUE
LO Secretario.

e) 5(6 al 21(7’52

N° B152 — El Señor Juez de Primera Instancia 
Segunda Nominación Civil y Comercial cita 
y emplaza por treinta días a intsresados pose

sión treintañal -solicitada Mcisés Gol que Riera 
de la chacra 20 (cuatro manzanas unida'") si*  
tuadas sección octava ciudad Orón, limitadas: 
Norte: Simón Bruno; Sud y - Ezt-e,. terrenos mu
nicipalidad y Oeste M. Chadovich. catastro 1622, 
bajo apercib'miento drclara’se prescripción ad
quisitiva. Salta, 28 de mayo de 1952. — ANI' 
BAL ÜRRIBARRI, Escribano Secretar’o.

. e) 3(6 al 16|7|52. „

. . ¿REMATES JUDICIALES '
N9 824L — Per JORCfe MUL DECAVI

JUDICIAL
EL 7 DE JULIO DE 1952, A LAS 17 HORAS, 

EN URQUIZA N9 325, remataré sin base, 25 pa
res de zapatos números 34 y 35, de variados 
modelos que se encuentran en poder del de_ 
positario judicial, Dn. Manuel Jalil, en Joaquís 
V. González, departamento de Anta.

Ordena: Cámara de Paz. Secretaría N9 3, 
■cargo de Soler, en juic:o: Ejecutivo FAS ACA 
S. R. Ltda. vs. Pablo Budaüch.

.En el acto del remate el 50% como seña y 
a cuenta del precio.

30'6 al 4(7152.

N*  0239.- —. Por MARTIN LEGUIEAMON
Ds la Corporación de Marfll'eros

Judicial — Camión Studirbacker —
Modelo 1947

El 4 de julio p. a las 18 horas en mi escita., 
fío Alberdi 323 p-ocederé a vender sin base 
dinero de contado un camión Studc backer 
modelo 1947, motor 3m—42 _ .465 chapa’5665, en 
poden del ’cleposiAario judicial José Casaras 
iRivadavia 944. — En el acto del remate veinte

N° 8228 — Por MARTIN LEGUIZAMON
| Ds la Corporación deoMartillercs

El 4 de julio p. a las 17 horas en mí escrr 
’ torio, Alberci 323 procederé a vender con la ba*  
¡ se de cuatro mil pesos un amplificador marca 

RCA Víctor con 3 parlantes y micrófono corrien- 
f te alternada. En el acto del remate veinte por 

ciento del precio y a cuerita dñ mismo. Comi
sión de arancel a cargo del comprador. "^Ordena 
Juez de^ l9 Instancia 3ra. Nom’nacién. Juicio Eje
cución prendar'a Francisco Moschetti y Cía. vs 
José Alberto López. Depositario Francisco Mosche- 
tti, España 650.

e) 26|6 al 4¡7|S2?

8202 — Por; MARTÍW LEG17IZAMON
De let Corporación de Martlileios 
Judicial. — Prop'edad -en Metan

El 30 de Julio p. a las 17 horas en mi escrito- 
lio AiberJi 323. venderé con la base de un mil 

: veirJ:f eis pesos con sesenta y seis centavos un 
I lote de fui reno ubicado en Metan .calle Arraya- 
• aes y Suba con todo lo edificado y plantado; 
Isuperficie 16.70 x 50 mis.. — En el acto del 
remece vende por ciento del precio'de venta y 
o cuenta del misma. — Comisión de arancel a 
caigo del comprador. — Ordena Juez de la. Inst. 
4a. Nominac’óm. — Juicio: “Ejecutivo José Ca- 
lanía vs. bar‘olomé Munar".

e) 17|6 al 30(7(52.

' N° 8186 — °J W D l C I A. L 
Por: LUIS ALBERTO DAVALOS

El Excmo. Tribunal del T:abajo en los juiciosa 
“Indemnización por falta de preavisos, antigüé 
dad, salarios impagos etc. • Pedro Luna y Mauri
cio Herrera vs. Empresa Diaria Norte S. R. LA 
Kxptes. Nos. 273 y 257)951, ha ordenado el re
mate SIN BASE; Una máquina Rotaplana e,Du- 
plex?" N° 171 y una Linotipo N° 11902 con juego 
de matrices cuerpo 8. — El día Io de Julio d© 
1952, a las 18 horas en 20 de Febrero 12. Seña 
el 30% a cuenta de precio. -- Comisión arancel 
a cargo comprador.

G e) 16 al 30|6¡52.

N° 8118 — JUDICIAL.
Por: MARIO HGUEROA ECHAZU

De la Corporación de Mart.P.etOB
Por disposición del señor Juez de primera £nss 

lancha, 3a. Nominación en lo Civil y Comercial 
en los autos: “Ejecución —Hipctrcaria Banco de 
C édilo Industrial Argentino seguidos contra don 
Rafael M. Saravia y D. Amanda S. de Saravia" el 
día JUEVES 3 de Julio de 1952, a las 11 hs. en 
el Local del Banco ejecutante, caTe España 731. 
venderé en públisa subasta, a mejor oierta y «on 
la base de VEINTE MIL QUINIENTOS TREINTA 
Y TRES PESOS C133 CTVS. MÍL.. ©anivelamos 
a las 2(3 perros ae avaluación fiscal, un inmue
ble compuesto de amplia casa y terreno ubica
dos en el pueblo de Quebrachal, partido de Pi
tos, departamento de Anta —Provircia-de Salta» 
con los límites extensión que le dan sus títulos. 
La casa posee 12 habitaciones, galerías y ¿3° 

; pendencias y está situada frente a la p1 ancha
da de la Estación del F.C.N.G.B. sobre calle pú
blica. — Inmueble Partida 570. — Títulos: Folio 
343 —Asiento 1— Libro 1 R. I. Anta. '— En él 
acto del remate el comprador oblará el 20% de 
la compra, — Publicaciones n] Tribuido y B' eít í 
Oficial. -- M. Figuexoa Echaz-ú.' — MartTe oa

- . ■ e) 21(5 al 3(7(52

. CITACION A JUICIO

N9 8240—
EDICTO. — iT-RONIMO CARDOZO, Jue? 

.de Primera Nominación Civil y ComeraiaL;<cL-
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id y emplaza por .el término de quince das ; 
a Ana Efazo de Barroso, Estaura Barroso, Mar» 
eos y" herederos de Alfredo Chagre para que 
concreten su oposición al deslinde, mensura y 
amojinamiento practicado en el juicio 'Destín^ 
de' de un inmuebles en Oran s|p. Provincia 
dé' Salta (margen izquierda Río Itiyuro"’ bajo 
•apercibimiento de tenerlos por desistidos. -— 
Salta, 23 de junio de 1952.

• Dr. ÓSCAR P. LOPEZ — "Secretario Letrado 
J “ • e|30j6| al 21|7’52.

Lo que el suscrito Escribano Secretario hace Lo que el suscrito |Escribano Sec retario,. ha. 

 

saber a los interesados por medio dal presenta ce'saber a los interesados por medio del pre_ 
edicto. ■— Salta, 23 de junio de 1952. — E. GI" gente edicto. —= Salta. 16-de iunio 
LIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

- ' ' e) 2616 al 7¡7!52

E/ GILIBERTI DORADO, Escribano

e!23’|6

8175 — EDICTO. — CITACION A JUICIO 
ADA LUISA SEMESCO DE PEREZ

'Por la presente se hace saber que ante este 
Juzgado de Tercera Nominación en lo Civil, se 
Wrimita el juicio "Divorcio y tenencia de j hijos 
—íkedló 'Nolascó Pérez cjLüísa Sémesco de Pé
rez', por la que se cita a la demandada por 
©dictas que se publicarán durante veinte días en 
los' diarios Boletín Oficial y Foro Salterio, a es
tar, a .derecho, bajo apercibimiento dó nombrár
sete defensor de oficie. — Salía, mayo 20 do 
1952.

ANIBAL URRIBARRI — Ese ibano Secretario
. e) ,10[6 al 24,|7*,5z.

RECTIFICACION DE PARTIDA
N° .8230. — EDICTO: — RECTIFICACION DE 

PARTIDA: En el expediente caratulado: "CRUZ, 
RÁÑULFO, y CRUZ, EPIFANIA GUTIERREZ DE por 
RECTIFICACION DE PARTIDAS (ordinario) "Exp. 
N°- 19.715|51, que se tramita ante este. Juzgado 
de lia. Instancia, 2da. Nominación en lo Civil 
y Comercial al cargo actualmente ¿el doctor 
Luis' R. Casermsiro, Secretaría del Escribano Sr 
E. Giliberti Dorado, ha recaído sentencia, cuya par 
te pertinente dice:

"Salta, 22 ¿e Mayo
"autos "Cruz, Ranulfo y Cruz, Epifanía Gutiérrez 
"¿e por Rectificación
"Expíe. N° 19.715|5J de lo que RESULTA: 
"CONSIDERANDO:... FALLO: L - Haciendo hr
■’gaf a la demanda en todas sus partes y orde- 
'nando, en consecuencia, la rectificación de las 
"siguientes partidas: "Acta N° 11, Folió 398 del 
"Tomo 19 de Chicoana, Dpto. del mismo nombre 
"de

‘ "de
"NG
"23

de 1952. Y VISTO: Estos

de- Partidas (Ordinario)'"
• y

esta Provincia, perteneciente al matrimonio 
Ranuífo Cruz con María Gutiérrez, y Acta 
13.029 comente al Folio 165 vta. del Tomo 
del Libro de Nacimientos de El Carmen, De"

"parlamento' ¿el mismo nombre de la Provincia 
"de Jujuy, que corresponde al nacimiento de Yo 
"lauda Cruz, Acta N° 32 cíe. al Folio 218 del 
"Tomo 27 de Nacimiento de Chicoana; Dpto. del 
"mismo nombre de esta Provincia, que pertene- 
"ce al nacimiento de Luisa Cruz y Acta N° 392 
"ele. al Folio 57 del Tomo 120, de Nacimientos de 
"Salta, Capital y que corresponde al nacimiento 
"de. Rodolfo Cruz; ' dejando establecido eñ las 
"actas anteriormente citadas, que el verdadero nom 
"bre de la esposa y madre, es.EPIFANIA GU' 
"TIERREZ y no "María Gutiérrez", como equ’vo
ladamente figura en las mismas. II. - COPIE 
"SE, notifíquese, practíquense las publicaciones 
"previstas por el art. de la Ley 251 y oficie 
"se al señor Director del' Registro Civil a fin de 
"que practique las . anotaciones correspondientes. 
"Exhórtese al señor Juez de igual c’ase y fuero 
"en turno de' la ciudad de Jujuy /repóngase y 
"oportunamente ARCHIVESE. s|b: información su- 
"mária producida: VALE., Sigue firma: RAMON 
ARTURO MARTI".

N? 8212» — EDICTO ' !

ADICION DE NOMBRÉ Y RECTIFICACION 
DE'PARTIDAS: En expediente caratulado: "Exp. 
N? 15.593 — PANTOJA. Eusebia Isolina Jere^ 
viuda-de — por Adición de nombre y Rectifi
cación de partidas (ordinario)", que se trami
ta-ante--este juzgado de i9 Instancia, 2° No. 
minación en ]o Civil y*  Comercial a cargo del 
doctor Francisco Pablo Maioli, Secretaría dél 
Escribano Público E. Giliberti Dorado, ha recaí, 
do; sentencia, cuya-parte dispositiva se -'trans
criben'.Salta, Mayo 9 -de -1952, Y. VISTOS:-Es : 
"’ibs autos: PANTOJA, Eusebia Isolina Jerez 
"Vda de — Rectificación de Partida". Exp. 
"N9 19593 — Año 1951, de los que RESULT^:--. 
"y CONSIDERANDO: - •. Por ello y teniendo 
"en cuenta la reiterada iurisr ru ..encía de la 
" Excma. Corte de Justicia de la Provincia, 
"FALLO: I. — Haciendo lugar a la demanda 
"en todas sus partes y ordenando en conse_ 
"cuencia las siguientes rectificaciones: I9) Ac« 
"la N9 254, de fecha 14 dp agostó de 1909, naj 
"cimiento de Eusebia Geréz, que corre ál fo„ 
lio 159 del Tomo 1 de General Güemes, hoy 
"Departamento, del m;’5S.o nombre en el sentL 
"do de dejar establecido que el verdadero ape„ 
"Uido de la madre de la inscripta es JEREZ 
"con J, y -no con "G" como por error fgura 
"como así también, los verdaderos nombres 
"de la inscripta son EUSEBIA ISOLINA Jerez, 
”y no únicamente 'Eusebia.' como figura en 
"dicha patada. 2o — Acta N9 4, de fecha 19 
‘ce Setiembre de 19Z5, rata:. ¿nic, de Víctor 
"Pantoja con Isolina Jerez, que corre a folio 
"11 y 12,’ tomo 1 de Tabacal, Departamento de 
"Oran, en el sentido de dejar establecido que 
"los verdaderos nombres de la contrayente son 
.^EUSEBIA JSQHNA Jerez, y no únicamente 
"isolina" como figura en ta referida partida.— 
"39) — A-cta N9 43.831 — 1.623 del año, Copia.- 
"da al Tomo 92, folio 204 vid. del Libro de Na
cimiento de la Oficina de Jujuy, ciudad, ca
fetal, fecha 6 de nov.en.-Lre de 194\ n ".rimen 
"fo de Dardo Alfonso Pantojas, dejando ésta, 
"blecido que los verdaderos nombres0 de la 
"madre del inscripto Ton -EUSEVIA ISOLINA 
"Jerejz, y no únicamente ‘ Isolina" como ‘figura 
"en dicha partida. — 49) — Acta N9 1490, de 
"fojas 157 vta. del Tomo 5 nacimiento de Celia 
"Pantojas, dé 'La Mendieta" Departamento ds 
"San Pedro de Jujuy, dejando establecido que 
"los verdaderos nombres de la madre del ins. 
"cripto son. EUSEBIA- ISOLINA Jerez, y no úni
camente Isolina" como figura en dicha partí» 
"da.’ (De fecha 10 de enero de 1934). — IL— 
"COPIESE, notifíquese. Dese cumplimiento a 
"lo dispuesto por el Art. 28 de la Ley 251. Lí_ 
"brese oficio al Sr. Director General del Regís. 
"tro Civil a los fines de la toma de razón en 
los libros corespondientes lo que deberá efec 
"tuarsé libre de derecho por haber, sido tramó 
"tado el presente por intermedio del Sr. Defen» pqr el precio de 
"sor de Pobres y Ausentes' a ía ver del 
"Sr. Defensor'de Pobres y Ausentes a favor de 
"la recurrente, FECHO, archívese. — FRANCIS.

V'CO PABLO MAIOLI",

de 1952. — 
Secretario.

al -2|7[52.

sección i com
CONTRATOS SOCIALES •

N’ 8236 — TES ONIO. — ESCBITOEA NU.

MERO OCHENTA.
DONACION Y TRANSFERENCIA 
-SOCIALES. — En 1
ca . Argentina,. -a veinticuatro, de/ 

 

* novecientos cincüen|ta y dos, anJ

H. PULO, Escribanol titular del Rr 
ro dieciocho y testi 
rán, comparecen.
CION USANDIVAR 
da 
de
DE
los

EÑ CUOTAS • 
ciudad de Se lía, RepúblL .

unió.. de mil 
e -mi, RAUL .. 
gistro .núme.

se expresa, . 
doña ASUM. .

de su primer
los R’.os y por
LOS RIOS DE
Ríos de Llovet'l, vasada en 

 

c:as- con don Eladio Llovet; do 
DE 
ma 
en

LOS RIOS DE 
"Cristina de ]o 
primeras nupci 
López; don. JUj

s

don Miguel

os que al fina
t una parte,
S DÉ DE LO 5 RIOS,
atrimonio cor

a otra doña MARIA NELLY
OVET, que firma "Nelly de ' 

primeras jiup- 
>ña CRISTINA

GONZALEZ LOPEZ, que íir_
Ríos de González", casada

•nesto Gonzá_ ■ 
>E LOS RIOS,

con dorf E*.
MANUEL DiN

s nupcias coi doña Sofía , 
OS DE LOS

lez 
casado en pirmer 
Saravia; don CA 
doña JUANA FA 
"Fanny de los Rífcs", sotlera y 
GUEL AUGUSTO 
meras nupcias co 
primeros' vecinos 
domiciliado en la 
Jujuy; todos los comparecientes 

 

yores de edad, hábiles, a quienes de conocer

y. la señor|a Usandivaras 

 

dice: Que ha resuelto hacer o ro anticipo de 

 

herencia a sus nombrados hijos 

 

conescuencia, declara: PRIMERO: Que de las 

 

sesenta y seis ctjotas ■ de un vepor nominal de •• 
un mil pesos ca 
i o ..de aporte de 
Ríos, Sociedad 
que constituyó. 
Augusto de los 
cuatro de Octub: 
ta, autoirzaád 
Figueroare 'inscr'i 
Comercio al folio ,.cuarenta y uno, asiento nú
mero mil trescier 
de Contratos Se 
mo anticipo de 
don Miguel Au< 
Carlos de les 
lentes a once 
a cada uno de 
y transfiere a favor de 
conoscios don 
de, los Ríos, por 
cuatro cuotas r< 
dad de referencii

E LOS RIOS,
doña Feny Silveti; los seis 

e esta Ciudad y el último .
Ciudad de Sen Salvador de 

argentinos, ma-

RIOS, soltero,
Y DE LOS RIOS, que firma 

el doctor ML
casado en pro

de de los Ríos

legítimos, y en

una, que posee en concep- 
4 japital .en la s< 3cíe dad ‘ de • los 
de Responsabilidad Limitada" 

con. stis hijos Carlos y Miguel 
Ríos, según escritura de fechx 
x-e de mil novecientos cuaren_ 
por el Escribe no. don Caicos 
pía en el Registro Público de

del libro’veinte 
[ratuítamenie co 
; hijos legítimo*

.tos veinticinco 
cíales, dona c 
herencia, a suí 
igusto ■ de los Río, 
Ríos, once c 
mil pesos m< 

ellos. — SEGUNDO: que cedo 
sus nombrados hijos y 
August 
iguales 
que ti:

notas eqüiva_ 
oneda nacional

Miguel
partes

Estantes
ia. — Que re
; CUARENTA

o y don Carlos 
, las cuarenta y 
One en la socic„ 
aliza esta cesión 
Y CUATRO MIL 
que recibe en 

en dinero efectL
PESOS MONEE A NACIONAL
este acto de1 1c s
vo- y en la. p?c 
quieren o -sea 'veintidós mil pesos de cada uno'

cesionarios
porción de las cuotas que adj
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carril Nacional General Belgrano, exactcmen- 
te en.el-centro de la misma, con extensión, de 
cuatrocientos metrps.de Norte a*  Sud, por¿.dos^-; 
cientos. veinte .metros de Este a Oeste, linX 
tanda; al Notre con el camino público-que se^ 
para la playa de la Estación Hickmañ, de! in„ 
mueble; al Sud, Este y Oéste, con - el restó dé 
la.fracción número dos a) del plano citada ad 
judicado al Doctor Washington'-Alvarez y a la 
señora Lucía Alvarez de de los Ríos. — Los- 
inmuebles relacionados le corresponden ckJs- 
sociedgd "de los Ríos, Sociedad de Recaen ser 
bilidad Limitada",, por adjudicación que se- 1® 
hizo en la división de condominio practicada 
con el Doctor Wasingtoh Alvarez y la señora. 
Lucía Alvarez de de los Ríos, segúñ escritura 
de fecha dieciocho dé-. Agesto de- mil nové olea 
tos cuarenta :y cinco autorizada por el escriba^ 
no don Francisco Cabrera e inscripta a folios 
trescientos siete y trescienots trece, asientos • 
uno y Uno dél libro doce de Registro -de IX 
muebles del Departamento de Oran, hoy Departa 
mentó General San Martín’. Los donatarios acep 
tan la donación y agradecen a la donante su li 
beralidad y los señores Miguel. Augusto y Car 
los de los Ríos aceptan además la cesión ed cuó

N° 9232 — .PPMEB TESTIMONIO. — ESCRITURA 
mrMERO CIENTO SESENTA Y NUEVE. — SO 
CIEDAD "JORGE ADERK E UJJOS >— SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA", — En la cl-tr 
■dad de Salta, República Argentina, a los vein
titrés días del mes de Junio de mil* novecientos 
cincuenta y dos,, ante mí, ROBERTO DIAZ el 
criban© autorizante titular del Registro zitmero 
veintisiete y test'g s que susc'rhiiá.i, comparec h 
los señores don JORGE ADERA, sirio, casado eü 
primeras núpeias con doña Nuar José Añuchí 
don RAMON ADERA, sodem, ' argentino-, de v?.lxr 
te años de edad, y don ALBERTO ADERA, s Di
tero argentino, de diez y nueve años dé edad:

i todos los compareciéntes vecinos y domiciliados
i en el pueblo de Rosario de la Frontera, de esta 
! provincia, en la ca le Veinte de Febrero cuatro" 

cientos treinta y ocho, capaces para este acto, 
de mi conocimiento, doy fe como la dey de que 
los señores Ramón y Alberto Adera,-acreditan su 
habilidad legal para este otorgamiento mediante 
los siguientes DOCUMENTOS: /'Testimonio. — Air

h'chas a su’ favor.. — Doña MaÁa Nelly ed'- 
los Ríos Llovet, doña*  Juana Fenny de los 
Ríos, don Juan Manuel de los' Ríos y doña 
Cristina de los Ríos dé González López dicen: 
Que es verdad lo manifestado por la donante 
respecto al origen del dinero que a ellos les 
ha donado por cuanto les consta y así lo de_ 
claran que la cesión de cuotas hecha a don 

/Miguel Augusto y a don Carlos de los Ríos es 
recd y cierta como también lo es el pago del 
precio por los cesionarios. •— Que, en conse„ 
cuencia, nada tienen que observar a dicha ce 
sión ni a la donación verificada a favor de 
los mismos por cuanto consideran que el va., 
lor de las referidas cuotas es equivalente a! 
dinero que reciben. -— Por ello, renuncian a 
cualquier derecho que pudiera corresponderles 
sobr dichas cuotas o en la soc’edad "de los 
Ríos, Sociedad de Responsabilidad Limitada" 
v p-n esoecia] renuncian expresamente al de., 
recho a la colación. —■ CERTIFICADOS; Por los 
certificados que incorpo'-ó, de la Dirección Ge 
rieral de Inmuebles número dos mil trescieru 
te.- cincuenta de fecha dieciocho del corriera 
te mes, de la Dirección General de R ritas y 
de la Administración General de Aguas, se . 
acredita: Que doña Asunción Usandivaras de 
de los Ríos no está inhibida paa disponer 
de sus bienes; . que los inmuebles descriptes 
figuran registrados a nombre de. la sociedad 
de la que fo.ma parte sin modificación recono 
ciendo . como única gravamen una servidum» [ 
bre a favor dé la Standard Oil Company So., 
-ciedad Anónima Argentina, que desde luego, 
los cesionarios conocen y aceptan- y que lá 
contribución territorial y el canon de. riego 
han sido pagados hasta el corriente año in
clusive^ partidas números trescientos- treinta y 
cuátlb y trescientos*  treinta y cinco. — El es
cribano autorizante Hace constar de que pa„ 
ra esta tránsfereñeiá á solicitado y obtenido 
autorización de la Comisión Nacional de Zo„ 
jas o.e Seguridad, la*  que queda agregada a 
la presente' escritura y se t amito por expe 
dente. número D. tres mil cuatrocientos no 
venta y síéte/cincuenia y uñó» —‘'Presente en 

-este acto ©1 señor Réptésentanté del Consejo

de * ellos, por cuya sumas ’ les . otorga recibo y 
•. carta de pago en forma. —- _Eh consecuencia, 

dando por realizada la donación y cesión ch 
cuotas/ doña Asunción Usandivaras de.de les 
Ríos 'subroga a sus hijos Miguel -'Augusto de 
losé Ríos y Garlos de- los Ríos en todos' sus^de^*  
rechos, acciones y obligaciones en 'la sociedad 
"de--los Ríos Sociedad de Responsabilidad LL 

' imitada" y -se ’retira y separa deímitivamente 
r de*  la - misma. —/TERCERO:. Que dona gratuL 

lamente como anticipo de herencia a sus hijos 
legítimos doña María Nelly de los Ríos de Lio 
.vet,. Juana* 1 Fanny de los Ríos, Juan Manuel de 
los . Ríos y Cristina de los Ríos de González Ló 
pezr once mil - pesos moneda nacional a ca„ 

’ da uno de ellos y que les entrega en este 
•acto eh dinero efectivo, declarando la dón an
te J que dicha, dinero proviene de la venta que 
pof la présente hace a sus hijos Miguel 
gusto y : Carlos de los Ríos de las referidas cua 

■■ renta y cuatro cuotas de capital en la sooie.
dad ''dé los Ríos Sociedad de Responsabilidad 
Limitada''. ■—- Y la señora Usandivaras de de 

„ ios*  Ríos agrega: Que en la transférencia que
hace a sus*  hijos Miguel Augusto y Carlos de 
los Ribs de sus cuotas en la Sociedad de que 
se trata, por donación y cesión quedan incluía 
dos todos sus derechos y acciones que. como 
socio, le corresponden en los siguientes in
muebles de propiedad'de la Sociedad lde los 
Ríos, Sociedad, de Responsabilidad Limitada"

- "a saber: a) Fracción de campo con todo lo 
- -edificado, cercado y adehrido al suelo, cc
. puesto' de una fracción del Lote E. ubicado 

en el Departamento General San Martín, an„ 
J fes Departamento de Oran, señalada dicha

- fracción el número uno en el plano archivado 
en Já 'Dirección General de Inmuebles bajo 
número ochenta y seis, con gl “superficie que

■ resulte dentro del siguiente perímetro’ Par. 
/ tiendo del esquinero noroeste de la propiedad 

hacia el Este por el deslinde general del in. 
mueble hasta los seis kilómetros, desde este 
punto la línea quiebra hacia el Sud perpenci- 

Ocularmente a .la anterior y hasta encontrarse 
con el camino de la' Standard Oil Company, 
desde donde sigue por dicho camin», marcado

- con tinta roja, hacia el Sudoeste hasta llegar 
a la Estación Hickman de los Ferosarriles del 
Estado; desde éste punto la línea toma hacia

* -él Oeste, siguiendo primero la playa dol Fe. 
' rrocarril y luego la vía por su costado Norte

* hasta cortar'da divisoria que separa al inmue.. 
ble de la propiedad denominada "Pozo del Ta 

. baca Cimarrón", desde donde la línea toma 
hacia el Noreste por el límite general de la 

*■*/  porpiedad para seguir luego hacia, el Norte,
. también por los límiies .generales d^l jnrnue_ 

ble hasta encontrarse con el pun*u  de partida 
o sea el esquinero Noroeste y jimi/a: al Ncxte 
con el lote "F"; al Este, y "Norueste, con lá 
fracción número dos, adjudicada- t al Doctor *

- Washington Alvarez y señora Lucía Alvarez 
de. de los Ríos; al Sud, también con la fracción 

^número dos, adjudicada -a Ips señores- Alvarez,
. /separada por/las vías del Ferocaml; de Embar 

cáción a Formósa y con el campo denominado 
"Pozo del Tabaco Giman ón, dé don Juan B 
Jejerina y al Oeste, también con "Pozo del Ta 
baco Cimarrón" y con la finca "Pozo del Mila
gro", de los herederos Pizarra y con el lote 
*VF". b)' Un lote de terreno, ubicado gl Sud
de la playa de la Estación Hickman del- Ferró

General “de Educación don/ Matías tóorey, d®’ 
cuya Identidad y. cargo* , tengo personal' cono- ’ 
cimiento, doy fé, dice: ,Qüé no tiene *ñiñgün<  . 
obbervdqiÓn /qué’ ‘formular, á _lá 'liquidación ’déí 
impuesta a"Iá 'transmisión gratuita ,de‘ bienes \ 
que fija ,.lá Ley húmero mil cuatrociénto tfein^ / 
ta, la que ¿e.‘práctico teniendo en cuéntala 
anterior*  'donación. necHq p.6r la señora Usan- 
dívaras de, de los Ríos ’ á‘-.favor dé sus" nom
brados Hilos/ iégífiinos por valor de " veinte mil" 
pesos á cada üñb/ en cuya oportunidad se abo 
nó el impuesto correspondiente a esas dona, 
ciones, ascendiendo el impuesto por las pre» 
nenies donaciones a'la suma total de tres mÓ' 
tceinta y nueve pesos moneda nacional de cur 
so legal, según planilla que 'queda agregada 
q está escritura, habiéndose depositado su 
porté en el Banco Provincial de Salta a ¡á- 
orden del Consejo General de Educación. LeL 
de? y ratificada firman los comparecientes con 
los testigos don Francisco Lira y don Humber 
to Biizuela, vecinos, hábiles y de mi conocí 
miento, doy fe. — Redactada en cuatro- sellos * 
notariales numerados correlativacehte del vein 
ticinco mil setecientos' tres al veinticinco má 
setecientos cinco y el presente número veinti
séis mil sesenta y cuatro. — Sigue a la de 
número anterior que termina al folio trescieru 
tos treinta-y uno. — Raspado: y—y— 
alidad y—i—u—ascendiendo. —* Vale. ASUN„. 
CION U. DE DE LOS RIOS. — CARLOS DÉ LOS 
RIOS. ,— NELLY DÉ LOS RIOS DE LLOVET. — 
CRISTINA DE LOS RIOS DE GONZALEZ. ’ 
FANNY DE LOS RÍOS. — J. M. DE LOS RIOS. ‘ 
—ZM. A. DE LOS RIOS/ — MATIAS MOREY. —’ 
Tgo,-: Francisco Lira. a-— Tgo.: Humberto Bra
zuelo. — Ante mí: RAUL PULO. — Sigue un se^ 
lio y una estampilla, ------------ :———  ---- - -
’-----—------ CONCUERDA con su matriz que pasó
ante mí y queda en este Registro a mi cargo, 
doy fe. — Paia los interesados expido este 
primer testimonio en cuatro sellos de t’es pe
sos numerados correlativamente dél .. ciento 
cuatro mil seiscientos cuarenta y uno al cien 
to cuatro mil seiscientos cuarenta y cuatro y elr z
p esente que se agrega numero ciento cüx 

‘tro mil seiscientos cuarenta y cinco qus firmo 
y sello en el lugar y fecha de su otorgamiento/ 
RAUL H.'PULO, Escribano.

e) 27[6 al 3¡7‘51

metrps.de
de.de
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.te ^Afi© del Libertado® Gex¡er€& Sañ? Maxt&fe - de- diez.- y • ocha- años de- edad llamado*  Al- 
n Saltea octubre.do^ de- mil novecientos cincuen- " berte Adera —según testimonio agregado & ío- 
“ te « Y Vistos:- Por presentad® y por constó "Jas uno— para ejercer legalmente el comer 

tuíd©? domicilio., —. Atento-5-lo solicitada y con
" atación del señor- Defensor de Menores,. de
” acuerdo con lo dispuesto por los artículos diez, 

óxice, -incisos primero y segundo,. y artículo 
treinta y seis inciso quinto del Código de Co-

" tercio; Resuelvo: Tener por concedida la au-
" tórízdción otorgada por don Jorge Adera a fa" í *
" vor de su hijo menor de diez y nueve años' 1
" de- édád, según testimonió Acta de nacimien- /
" té*  adjunto. Herniados Ramón Adera, para ejsr- '
" éér íégdlmente el comerció,, — Inscríbasele a ’
" su¿‘ efectos én ej Registro*  Público de Comer
" do, libró respectivo y expídase testimonio» ■=-=
" Oportunamente archívese. —- Sobrsbonado: Jor '
" ge. Vale. — E. Michel. En tres dé Octubre
" d-ó mil novecientos cincuenta notifico al señor (
" Defensor de Menores; López Tamayo-.
" Ficri. Inscripto al folió cincuenta y tres,
" asiento- cincuenta y seis del libro número uno
" de Autorizaciones para ejercer él comete o, en
" él día de la fecha. — Salta, octubre tres dé
" mil novecientos cincuenta. — Scbreborrado:
" Octubre. Vcue. FiorL — Encargado. — Hay
" un sello. — Ampliación. — Auto: —Salta, mar-j 

zo tres de mil novecientos cincuenta y dos. —-1
" Y Vistos: — En concoidaitea con lo resuelto
" en auto de fojas tres vuelta y fecha octubre
" dos de mil novecientos cincuenta, y en rr.éri'i
" to a lo dictaminado por el señor Defensor de
" Menores, entesase la autorización que se tiene 

por concedida al menor Ramón Adera parte
" ejercer kgaimer^ el comercio, y sea para que
" "pueda ajeicer ccn amplias facultades cualquier

acto de comercio y. formar sociedad con su pa-|
" dre don Torga Adera"*  — Inscríbase en el libro

Scbrebo’

interés social
nisfración social- será 
el- socio1 Jorge- Adera, 

r- cío, constituyendo sociedad; con su padre nomr- con- uso de- firma s< 
cios s_ojo*  tendrán? el 
plena capacidad civ 
veintidós? años, en
mente asumirán él 
usar la firma- conjui itamente- con- o 
los: otros socios. Loi 
facultades- implícitas 
dan epecialmente 
y vender, o d© cual 
genar, toda clase ■ 
bles, semovientes;
dar sobre*  • esos bienes, gravámenes

SEIfTO: La» dirección .y. stem/ 
ejercida, exclus: vajnsnie poi. 

de gerente, -en él carácter
;pc:al adoptada. Los demás-sq-^ 

uso de lar firma cd adquirir te 
,1,. es decir,- c.

cuya oportunidad 
carácter -d-e. gerente

interino), En cinco de

brado,. y con amplias facultades.’ — Inscriba- < 
se la ptesent©. autorización, expídase.- tsslimp’ ; 
nio y oportunamente archívese. — F.- P.;. Maioli. - 
(Francisco Rabio Maiqli). — En diez y ozho de : 
Diciembre, de. mil novecientos cincuenta y uno, ‘ 
notifico al señor Defensor de Menores q1 auto 
que antecede. — Pedro Rubens David. — Fio- 

’ rL — Inscripto al folio sesenta y siete, as’ento 
setenta y cuatro del libro número uno de au
torizaciones para ejercer el comercio,. en el día 

' de la fecha, — Salta, diciembre diez y Ocho 
' de mil novecientos cincuenta y uno. — H.

Fiori. — (Ramón Humberto Flor'). Encargado 
' Registro Público de Comercio). Hay -un sello, 
f Concuerda con el original de su referencia que 
'•corre a fojas tres y vuslta del expediente nú*  

mero- tres mil setecientos treinta, año mil nove
cientos cincuenta y uno, caratulado: "Inscripción 
de autorización para ejercer el comercio soli- 
citadá por don Jorge Adera a favor de su hjo 

r legítimo menor de edad Alberto Adera", ira*  
mitado ante el Registro Público de Comercio, 
doy fe. Para el. interesado se expide el pre
sente en sellado número doce mil novecien
tos ochenta y siete, que firmo y se'-lo en Silta, 
a veinte de Diciembre d© mil novecientos cin*  
cuenta y uno. — Sobreborrado: Ma;oh. —su—- 
ejercer. — Vale. — H. Fiori. — É. Gilibsrti 
Dorado". — Sigue un sello. — Es copia fel. 
Acred'tada la personería, los señores Joigs, 
món y Alberto Adera, dicen: Que han dispuesto 

"la constitución de una sociedad de - responsa
bilidad limtada, la que habrá de regirse por 

el siguiente estatuto: PRIMERO: Const’tuyen entre 
los comparecientes una sociedad del carácter 
enunciado girará bajo la raz^n social de "JOR
GE ADERA E HIJOS — SOCIEDAD DE RESPON
SABILIDAD LIMITADA" con domicilio le~al y 
asinento principal de sus operaciones en el pue
do de Rosario dé la Frontera, actualmente ei 
la Calle Veinte de Febrero cuatrocientos treinta 
y ocho. — SEGUNDO: Comérc'ará pr‘nópálmen
te _ en los ramos de tienda, almacén, bazar, za
patería, ferretería juguetería perfumería y .diñes. 
El objeto indicado podrá ezdenderse a otro géne
ro d>e actividades mediando acuerdo unánime de . balance general 
los socios, debiendo en tal caso dejar constan*  ¡ CQaa uno de los 
cia en el libro de actas que gerencia llevará in-} varan dentro de 
dependientemente de los exigidos por el Código hado. — OC1A.VO: 
de Comercio y los que requira la administra-; Y líquidas de cada 
ción, TERCERO: El capítol scctol lo constitu
ye la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL Reserva". El resto 
PESOS MONEDA NACIONAL, dividido en dos- sn proporción 
cientas cincuentas cuotas de mil pesos cada una,! S3^or Jorge Ac .es 
aportadas © integradas en su letalidad por los 
socios, en ]a proporción de doscientas cuotas el 
socio Jorge Adera, y veinticinco cuotas cada una 
de los señores. Ramón y Alberto Adera; capítol 
que está representada por los bienes cuya nómi
na demuestra el invantario general levantado al 
efecto, y cuya operación compulsó y certificó el rentes o no, Ies- 
contador nacional teon Isais Grinbtot agregán
dose una copia a la cabeza de e=te instrumento. 
CUARTO: La duración de la sociedad será ds cin
co años a partir de su inscripción legal. — Sin 
embargo si el contrato no fuera dénunciado por 
alguno de los socios-al término del plazo fijado/ cios, y en tal caso darán preferencia para ate
sé entenderá prorrogado automáticamente por un ; quilirias a los se: 
nuevo período. — QUINTO: Al solo efecto con ! porción u otra form< 
table las operaciones <soctoles se retrotraen al asamblea*  A. los

.implidos, los- . 
automática-/ 

es, debiendo 
ñaiqui erex <®/ 
más.-*de  
lq ley. que?.
a) comprar

= r gerentes,, adej 
jué surgen de 

acoderados- para:
Lpxier forma adquirir y éna- 
.- le bienes, mw 

c editas, valores;
Lebles-, dnrnue- 
j: constituyen' 
prendarios o

hipotecarios;*  páctate o precies,- formas P^go 
intereses y demás condiciones,- dando y tomando 
posesión de los bien ss; b) constituir 
dinero, ó- valores en 
o parcialmente eses 
tas. corrientes merccntiles o banccrias; solicitar 
de los establecimientos bancarios, p 
narios y/o extraordte 

o te; librar, endosar,

los Banco, y 
depósitos, abrir

depósitos- de 
extraer total 

y cerrar cuen.

restamos oidi--; 
do su impor-larios,; percibi-er. 

descontar, - cebar, negociar;
ceder letras de canbio, pagarés, vales, -giros.,. 
cheques u otras oh ligaciones o rpeles de eré" 
dito y del comerció, 
personal, c)’ Comparecer en juicio 
bunales de cualquier fuero o juris

hados o 'apoderados, con la- 
transtír y rescindir-

sicionte, comprometer en
ti obras., hacer quitas _y conce-, 

poderes e^psciiles para piel- 
suscribir los instrumentos pú' 

que requieran, lo
Conferir poderes especiales < 
ninistración, delegando 
s funciones, de 
cios hayan o< c 

un tercero extraño a 
ón de facultades es privativa. 
Jorge Adera. y 

socios. — Sil 
de Diciembre, 
sin perjuicios 

la administración o a pedido 
los socios.

contralor lo 
socios y si estos no lo ob’ser- 

l|os treinta días
De las utilió 

ejercicio se distribuirá el cin*  
l la formación del fom.-.o da 
se distribuirá 

del cincuenta
ra, y el-veinticinco por ciento . - 
los otros soci( >s; soportándose * - 

misma prop
> se acredita: 

socios, quieres se obligan a 
la terminación del primer psr

— NOVENO:
queda prchibic.o usar la firma • 
en fianzas, prestaciones a tí- 
negociaciones ajenas al giro 

o transferir sus - 
3 terceros exho'- 
de las otros so- ’’

con o sin g cuantía real ’ o 
ante los In

dicción, por sí
o por 
cuitad

medio de b 
para:

o absolve4 p:
transacciones.

poner
bitros, solicitar qüi 
der esperas, otorgar 
tos, d) Otogar y 
blicos y pfvados 
tratos sociales. • e) 
generales pafq ad 
ció Jorge Adera sr 
vor de los otros se 
y cridad, ó bien e: i 
ciedad. La delegac < 
exclusiva del socio 
guna de los otroí 
mente en el mes 
un balance genere I 
les que aconseje 
de cualquiera de

41

s actos y cozf

gerente 
umplido

el ser 
en fa- 
la. ma
la EO'

respectivo y expídase testimonio.
" irado: Marzo—3—Vale. — Repórgase.

rónimo Cardozo (Juez
" marzo de mil novecientos cincuenta y das no-
“ tilico al señor Defensor dé Menores el auto que 

antecede. Rubens David. — Ficri. •— Inscripta 
la ampliación de autorización pera ejercer el 
comercio marginalmente al folio cincueróa y-

“ tres, asiento cincuenta y seis del l’bro núme*
“ ro uno de Autorizaciones para ejercer Icgalmen-
" te el comercio, en el día de la fecha. — Salta,
" riaizo cinco de’mil novecientos cincuenta y dos. 

H. Fiori. — Encargado. — Hay un sello.
' Concuerda con las piezas originales de su re

ferencia que corren en el exoed’ente carteóte
" do: "Inscripción d© autorización para ejercer el
" comercio solicitado por don Jorge Adera a fa-
" vor de su hijo menor Ramón Adera", del Re-
" gistro Público de Comercio, doy fe. — Para el
" interesado se expide el presente que firmo y
" sello en Salla, á once de Marzo de mil nove- 

r " cientos cincuenta y dos, — Aníbal Urribarri.
" Escribano Secretario. ■— H. Ficri.----Encarga-
" do." — Sigue un sello. —- ''TESTIMONIO: Au-
" to. — Salta, diciembre diez y ocho de mil no-
" vecientos cincuenta y uno. — Y Vistos: —Las
" presentes actuaciones tramitadas ante el- Re-
" gistro Público de Ccmercio, tendientes a ob-
" tener la autorización para .ejercer legalmcnte
" el comercio, concedida por Jorge Adera a fa

vor de su hijo legítimo menor de edad llama- 
do Alberto Adera; atentó lo dicatnrnado por el

" señor Defensor de Menores ,1o dispuesto por 
" los artículos diez^ once incisos primero y se

gundo, y artículo treinta y seis inciso quinto
" te-sl Código de Comercio; Resuelvo: Tener por
" concedida la autorización otorgada por don Jor día primero de enero del año en curso, fecha cláusula, la cesicn 
% ge Adera a/favor de su ,hijo legítimo .menor, desdé la cual han• venido- cumpliendo--getos.dej bei social o/un

co por ciento Jpa :a

para cada uno da 
•las pérdidas, en a 
dendos o utilidad es 
ta particular de los 
no retirarlas hasta 
ríodo de' duración.

social o personal 
lulo gratuito:ó en. 
social. Tampoco 
cuotas sociales ¡3
ños, sin expreso

; podrán ceder 
dividendos, 

■consentimiento

en manera, cd- 
PIIMO: :Anual- 

se practicara 
de los párete

- - Practicado el 
agrá conocer .a

quedará apre
ndes realizadas

entre los socios 
por ciento pora

> arción. Los divi- 
án en la cuexi-

A los socios, ge’

cios continuadores en igual pro*  i ■ 
»a resuelta por unanimidad eñ.- 

eféctes de lo dispuesto en esta: 
-que un socio haga de su ha ; 

tercero,- no impicar-á -que el es-,-
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* síiohário fsé constituya en miembro’ de la socie° 
dad, 'a quien solo se considerará un acreedor 
común y el pago del capital transferido.se e£sc° 
tuaxá en cuotas semestrales no mayores a él vein- 
té'. por'ciento.'~ DECIMA: Los sueldos o retiros, 
•mensuales lo’fijará la asamblea de socios anua? 
mente, mediando acuerdo unánime. - DECIMO 
PRIMERO: De toda resolución extraordinaria o 
que interese especialmente a la scc.edad se ds’ 
jará constancia en el libro de actas o acuerdos. 
Las; resoluciones de carácter extraordinario se
rán . adoptadas po unanimidad de votos. —• En 
caso dé ausencia de cualquier socio, los acusr 
dos -podrán manifestarse por carta o telegrama, 
que . se archivará previa transcripción en el libro 
de acuerdos. — DECIMO SEGUNDO: La sociedad 
no- se disolverá por muerte, interdicción o inca
pacidad de cualquiera de los sicios. Los herede
ros o sucesores del premuerto o incapacitado po’ 
drán optar: a) por el reembolso del haber del 
socio que representa, de acuerdo al balance que 
se ‘practicará dentro de los treinta días de ha
berse producido la muerte o declarada la inca
pacidad, y, en la foma qu& entre ellos y los 
socios sobrevivientes o capaces se conviniera en 
forma privada, b) Por incorporarse a la soc edad 
en calidad de socios, pero asumiendo cualquier 
de- ellos la representación de los demás; y c) Por 
ceder sus cuotas a los otros socios. — DECIMO 
TERCERO: Las cuestiones que se susciten entre los 
socios y que no pudieran resolverse por el con*  
frato o la l°y, será resuelta por árbitros designa
dos por cada parte en discordia, y por un ter 
cero designado per aquellos-, cuyo fallo será ina
pelable? — Bajo las precedentes cláusulas dejan 
formalizada la sociedad que dejan con arreglo 
a derecho. — LEIDA, la firman con”los señores 
Miguel Angel Arias Figueroa y Víctor Onesti, ve
cinos, capaces, de mi conocimiento, test’gos del 
acto, del cual y del contenido de esta escritura, 
■doy fe. — Se redactó la presente en siete sella
dos notariales numerados sucesivamente del cero 
veinticuatro mil quinientos noventa y ocho al 
cero veinticuatro mil seiscientos cuatro, siguien*  
do- a la que con el número a.rter.or te:mira al 
folio quinientos noventa y dos. — J. ADERA. — 
A. ADERA. — R. ADERA. — Tgo: M. A. Aras 
Figueroa. — Tgo: Victor Onesti. — ANTE MI: 
ROBERTO DIAZ. — Sigue un sallo y una estam
pilla.
C O N C U E R D A con su matriz, que pasó 
ante mi, doy fe. — Para la soc’ed d "Jorge Ade' 
rá é Hijos — Sociedad de ResponraTi liad Limi
tada"', expido este primer tesiimon o que sello y 
firmo a los veinticuatro días dal mrs y año de 
su otorgamiento. ¡

¿ROBERTO DIAZ — Eiar'bano Público • j 
e) 27|6 al 3|7|52. ’ ¡

N9 8218 — TESTIMONIO. — ESCRITURA NU 
MERO CINCUENTA Y TRES DE CONSTITU
CION DE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. — En esta ciudad de Salta. Repú» 
blica Argentina, a quince días del mes de 
junio de mil novecientos cincuenta y dos; a< 

.•te el escribano autorizante y testigos que sus» 
griben, comparecen los señores -Ricardo Burm 
yalle, que firma "R. Buryaile", con matrícula 

. de enrolamiento número t.es .miñones novecíen 
ios. diez mil seiscientos setenta y cuatro,’ con 
domicilio en el puebla de Morillo, departa, 
mentó de Rivadavia, y José Faus.’cr Jorge Scg 
r.av’a, que' firma. ‘Jorge Saravia", con matrí» 
•eula de .enrolamiento número -tres millones 

•novecientos cincuenta y cuatro mil novecientos 
cincuenta y tres, casado en primeras nupcias 
non doña Carmen Iss'a, domiciliado en el pus 
blo'de “El ‘Galpón", departamento de Metan; 
ambos argentinos, mayores de- edad,- hábiles, 
occidentalmente aquí, de mi conocimiento, de 
que 'certifico, y dicen: Que han resuelto ce» 
lebrar un contrato de sociedad de responso» 
bilidad limitada ajustado a la.ley nacional en 
vigencia y confórme a los siguientes artícuo'i; 
Pzime^o: Entre ambos comparecientes consti» 
tuyen la sociedad comercial “Buryaile y Jcr„. 
ge Saravia" Sociedad de Responsabilidad Limi 
teda, por el término de cinco años a partir des
de el día de hoy; finalizando el día quince, 
le junio de mil novecientos cincuenta y siete. 
Segundo:. La sociedad tiene por objeto. princu 
pal la explotación forestal en la provincia dó 
Salta y en cualquier otro punto de la Repú_ 
oiica de loa inmuebles que al efecto tomará 
-n arrendamiento y la comercialización e in» 
dustrializacion, compra_venta de productos fo 
restal y la realización de cualquiera otras ¿pe» 
raciones que signifiquen actos de comercio en 
gene.ál relacionadas o no con el objeto social 
pudiendo la sociedad ampliar el giro de sus ne 
gocios- en ramos de otra índole. Tercero: La socie 
dad fija su domicilio social y asiento princi
pal de sus operaciones en el pueblo de El 
Galpón,’ departamento de Metán, de esta Pro» 
vincia de Salta. —. Cuarto: La dirección y ad, 
mmistración así como el. uso de la firma so» 
cial estará a cargo exclusivo del socio seu 
ñor José Fausto Jo:ge Saravia con carácter de
gerente, salvo en las operaciones en que se 
comprometa directamente el patrimonio so» 
cial como ser la adquisición de bienes inmue 
bles, muebles, semovientes, arrendamiento de* 
inmuebles y realización de contratos que ver» 
sen sobre leña y maderas, como sí también 
d contraer obligaciones bancarias o de par» 
iculares a cargo de la sociedad para cuyos 
casos se requerí á la fkma de ambos socios, 
el señor Ricardo Buryaile, después de un año 
de funcionamiento de la sociedad podrá asu» 
nir dicho - ca go y el uso de la firma para 
desempeñarlo en lo sucesivo entre ambos en 
íorrna conjunta, indistinta o separadamente 
según así lo acordaran, con la única limita» 

“ción de no comprometer la -firma en negocio» 
cienes eje ñas al giro de su comercio, y en 
prestaciones gratuitas, comprediendo el man» 
dato para administrar además de los n~go*  
cios que forman el objeto de la sociedad, 
Jos siguientes: Ajustar locaciones de servicios, 
comprar y vender mercado.ías, semovientes y 
maquinarias, exigir fianzas y acepta’ las; acep 
tqr y otorgar daciones en pago, h’potecas y 
tranforeneia de inmueble, adquirios y ven» 
derlos, conviniendo las ’ condiciones y precio- 
y suscribir las escrituras respectivas; verifi» 
car oblaciones, consignaciones y depósitos de 
e-fecto o d©- dine’o; celebrar contratos de pren 
dar agrarias, firmándolos con las cláusulas 
que pactaren; tomar o dar en arrendara’ente 
bienes raíces., sus-j : hiendo los instrumentes 
públicos o privados correspondientes; otorgar 
y fi mar cancelac'ones; conferir poderes’ es. 
peciales o generales de administración, de., 
legando a un tercero las atribuciones pr.einse 
tas y otorgados sobre asuntos judiciales de 
cualquier na-tu oleza o jurisdicción que fue„ 
ren; .cobrar'y-pqgar deudas activas y pasivas; 

realizar’ Operaciones-. • -bancarias q-úe- -tengas - 
por” objeto retirar los depósitos^ consignados a 
nombre de la sociedad, cederlos y transferir.» 
los, girando sobre ellos todo género de libran 
zas a la orden'o-af portador; tomar diñefG 
prestada de los Bancos o de particulares; per 
cibir ©1 importe de esos préstamos, suscribién. 
do las obligaciones y 'renovaciones coirespo 
diente.^ descontar letras de cambio, pagaré^, 
giros, vales, 'conformes u. otra cualesquiera 
clase de créditos, sin limitación de tiempo ni 
de cantidad, firmando letras como aceptantes, 
girantes, endosantes o avalistas; adquirir, ,ena 
genar, -ceder o negociar dé cualquier modo 
toda clase de papeles de créditos públicos o 
privados; girar cheques con provisión de fon 
dos o en descubierto por cuenta de 1c 
dada o por cuenta y cargo de terceros; concu. 
rrir a licitaciones, formulando propuestas y 
realizar, en fin, todos los actos propios de. la’ 
administración pues la enumeración de 
facultades que antecede no es hmitatL 
va, sino .simplemente enunciativa. — 
Quinta: El capital social lo constituye la su» 
ma de cien mil pesos moneda nacional, di» 
divido en cien cuotas de mil pesos cada unce, 
el cual queda suscrito e integrado así. El so»' 
ció señor Ricardo Buryaile aporta cincuenta 
cuotas de mil pesos o sean cincuenta mil pe» 
sos en dinero efectivo, los que han sido depn» 
sitados en el Banco de- la Nación Argentina 
Sucursal Metán de esta provincia, conforme 
se acredita a los efectos legales, con el tripli 
cado d© la boleta de depósito que se incorpo» 
ra a la presente escritura. El socio señor José 
Fausto Josge Saravia aporta cincuenta mil pesos 
maneda nacional en la siguiente forma: Cu a» 
renta y cuatro mil pesos en igual moneda en- 
bienes consistentes en un camión ‘marca “In» 
ternac'onal”. Motor F.’ A. I. número veinticua» 
tro millones, ciento veintiséis mil, ciento cua» 
renta y seis. Modelo mil novecientos treinta 
y nueve. Chapa municipal número siete mil 
nchecientos cuarenta y nueve, y, el saido d®. 
seis jnil pesos en dinero mediante depósito 
en la expresada sucursal bancaria, justificado 
con la respectiva boleta que también se agf<=» 
ga. Ambos contratantes justiprecian el- camión 
en la suma de setenta mil pesos teniendo, prs 
sente para ello el costo de su adquisición, lctf> 
reparaciones realizadas y el vcdor corriente 
en plaza. El señor José Fausto Jorge Saravia 
declara que dicho bien reconoce dos prendas 
a favor' del Banco de la Nación Argentina 
Sucursal Metán, una en su origen por la su» 
ma de treinta mil pesos y otra poste jor por la 
cantidad de cinco mil pesos de igual moneda, 
cantidades que en. la actualidad, mediante las 
nombre de al sociedad, cederlos y transferir,, 
amortizaciones verificadas, han quedado re; 
ducidas a la suma de -veinte y seis mil pe» 
sos, que la‘sociedad que se constituye toma 
a su cargo, obligándose a la total cancelación 
de ambas prendas hasta la cantidad antes- 
indicada. — Sextor La contabilidad estará a 
cargo’ de los dos socios gerentes, a menos que 
estos resolvieran encomendar a un contador 
designado para tal objeto, debiendo llevar de 
ácue do a las prescripciones del Código de 
Comercio. — Séptimo: Anualmente el día .pu» 
mero de mhó es practicará un balance e in
ventario general del giro social,, sin perjuicio 
de los parciales. • de comprobación dé libros

transferido.se
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-que se resolviera realizar periódicamente, y 
en aquél, se determinarán las ganancias © 
pérdidas.- De las utilidades obtenidas se dedü„ 
eirá para fondo de reserva legal, el cinco 
por ciento, cesando esta obligación cuando al 
canee acumulativamente, al diez por ciento 
ídel capital social, distribuyéndose el resto sil 
lie los socicg por partes iguales, soportándose 
las pérdidas en la misma proporción. Cada 
socio percibirá por su trabajo personal mensual 
mente la suma de un mil quinientos pesos mone 
da nacional, los que se imputarán a ‘'Gastos 
Generales”. —- Oc&avo? El desenvolvimiento 
de las actividades sociales estará sujeto a la 
vigilancia directa del socio José Fausto Jorge 
Saravia. Los socios tendrán derecho a fisca
lizarse recíprocamente la adminitración de la 
sociedad, de conformidad al artículo doscien
tas ochenta y cuatro del Código de Comercio. 
Noveno: Las cuotas no podrán ser cedidas a 
teceros extraños a la sociedad, sino de confor
midad, a lo dispuesto por el artículo doce de 
la Ley número once mil seiscientos cuarenta 
y cinco. Décimo: La sociedad se disolverá por 
fallecimiento, interdicción o quiebra de uno 
de los socios, en cualquiera de cuyos casos se

to, regirá la ley nacional número once mil seis 
cientos cuarenta y cinco y los Códigos de Co
mercio y Civil en cuanto no hayan sido mo
dificados por ql ley citada. De acuerda' a las 
quince cláusulas que anteceden, los compare 
cientos declaran celebrado el presente contra
to y se obligan a su fiel cumplimiento con arre 
glo a derecho. — Leída que les es, ratifican^su 
contenido y firman por ante mí y los testigos , 
don Eduardo Figueroa y don Ernesto Campi. ’ 

I longo vecinos, hábiles, de mí conocimiento' doy. 
(fe. — Esta escritura está redactada en cin„ 
| co sellos notariales numerados correlativamen 
te del veinticuatro mil trescientos ochenta y 
dos al veinticuatro mil trescientos ochenta y 
seis, y sigue a la que, con el número anterior, 
termina al folio ciento ochenta y nueve de 

[ ecte protocolo y registro número ocho a mi 
cargo. Sobrerraspado: a—c—ci—1—está. — Va
le, — Entre líneas: pesos. — Sobrerraspado: ta 

I —-y seis. Todo vale. — Sobrerraspado: ”R. Bur 
[ yaile". Vale. — R. Buryaile. — Jorge Saravia. 
¡ — Tgo.: Ernesto Campilongo. — Tgo.: E. Figue_

"O". — J. A. Hererra _ Escribano.
e) 24|6 al 30|6j52

'r3o.etín Oí:vialJ y diario ‘ Tribuno1’ debiendo el 
ieunor publicar, los edictos dentro de las cua 
eniii y ocho horas bajo apercibimiento de ienez-

la por desistido de su petición. ’ — A los eies- 
tes previstos por ’ el art. 21, hagas-? saber a .los 

Jueces la admisión, del recurso. — Nofi-
Hquese, repóngase. R, A. MARTI”.

Salta, Junio 13 de 1952.
CARLOS EMQUá FIGUEROA -L Secretario

e) 17 al 27|6|52.

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS.
N» 8238 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO ;
Hago saber a mis acredores que he conferí- 

do con el administrador de la s ¿cesión de Ju
lio Maggí; señor Gualberto Acesia, la trans
ferencia de mi negoció de almc:?én y bar, es
tablecido en Pelegimi esquina Coronel Vidt de 
esta ciudad, por lo cual les £ olicito quieran
dignarse presentar estado de cuentas con el 
suscripto ql Contador Público 5r. José María 
Decavi con escritorio en Urquizc 325 a los efec
tos de su verificación y para fija- el pasivo.-—

DIEGO LOPEZ — GUALBERTO AGOSTA 
. f e) 2716 al 4¡7]52.

procederá de inmediato a realizar un balance 
general para establecer el activo y pasivo de 
a misma a los fines de Ta disolución y liquida»*  
ción. Décimo„primercc De los balances que se 
practiquen en cada ejercicio anual se dará 
una copia q cada uno de los socios para su cor»- 
sideración y aprobación, el cual si no fuere ob„ 
servado dentro de los treinta días de su pre
sentación se tendrá por aprobado, debiendo 
hacérsele conocer, en caso de ausencia de 
alguno de los sodios por carta certificada 
con aviso de retorno. La realización como la 
aprobación de los balances podrá llevarse a 
cabo con la actuación directa o delegada de 
los socios. Décimo„segimdo: Queda conve
nido entre los socios que admiten el trabajo 
personal del señor Michel Buryaile en la so
ciedad, quien deberá desempeñarse bajo la 
dirección del señor José Fausto. Jorge Sara
via, siendo a cargo exclusivo del socio se
ñor Ricardo Buryaile la remuneración de los 
servicios que preste aquél. — Décimojercero: 
Se deja establecido que el señor José Faus
to Jorge Saravia facilita, sin cargo alguno, en 
procura del mejor desenvolvimiento de las ac
tividades sociales, herramientas de tarbajo, 
chapas de zinc, recipientes para el transporte 
de agua, todas de su exclusiva propiedad. — 
Décimejsuárto: Todas las divergencias que lie 
garen a suscitarse con motivo de la interpre
tación y ejecución de este contrato, como igual 
mente por la disolución .o liquidación o divi
sión del caudal común de la sociedad, serán 
dirimidas en forma de juicio por un tribunal 
arbitrador compuesto de dos personas nombra 
das una por cada parte, y una tercera perso
na que será designada por los arbitradores, 
en caso de discordia entre ellos y cuyo fallo 
será inapelable. — Décimo»qumto: En todos 
los demás puntos no previstos' en este contra

CONVOCATORIA DE
ACREEDORES SECfaOi AVISOS

N° €.205 — EDICTO: — En la convocatoria de 
acreedores de la compañía Forestal del Norte 
Soc. de Resp. Lida., el Juzgado en lo Civil 4a. 
Nomina ñón, Secretaría Carlos Enrique Figueroa, 
ha resucito lo siguiente: '‘Salta, 10 de junio de 
1952 AUTOS Y VISTOS: Atento el pedido que 

• antecede y k? dispuesto por los arts. 9, 10, 13, 
j 14 y 13 de lo Ley de Quiebras N° 11.719 (in- 
. cluídos en el Cód. de Comercio como arts. 1387, 
1388. 1391, 1392, 1395) declárase abierto el pre
sente juicio de convocatoria de acreedores de 
la “Compañía Forestal del Noite”, Soc. de Resp. 

, Lida., cuyo contrato social se halla iuscilp’o on
el Registro Público do Come.ció bajo el folio oG',37, ‘ J 
asiento N° 2035 del Libro XXIV de “contratos ¡ “g 
sociales', con fecha 26 de mayo de 1948. Pro- | #
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o-Aduse al nombramiento del síndico que actuará ¡ ^******^^-*fcV*̂^^*****̂***«.

en este concurso, a cuyo efecto señálase el día 
6 del corriente a horas disz, para que tenga 

lugar el sorteo previsto’ por el art. 89. debien
do Jijarse Ies ovisos a que se refiere dicho ar
tículo. Fijase el plazo de 20 días para que los 
acreedores presenten al síndico los títulos jus
tificativos de sus créditos, y, señálase el 16 de 
julio próximo a horas nueve y treinta para que 
tenga lugar la junta de verificación de gradua
ción de coditos, la que se llevará a cabo con 
los que concurran a ella, sea cual fuere su nú
mero. Precédase por el Sr. Actuario a la inme
diata intervención de la contabilidad del peti
cionante, a cuyo efecto se posesionará de los 
libros que p’one a. disposición de este Juzgado el 
presentarte y constatará si ellos son los que la 
ley declara indispensable, rubricará las fojas que 
contengan el último asiento e inutilizará las an
teriores que estuviesen en blanco o tuviesen cla
ros. — Hágase saber el presente auto por edic
tos quo se publicarán durante ocho días en el
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